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                             ID TÍTULO: 2503893 


 


CONTESTACION RESPECTO A LOS ASPECTOS A SUBSANAR DE LA TITULACION  


Esta sección describe las modificaciones realizadas en el plan de estudios para dar 


respuesta a los “Aspectos a Subsanar” comunicadas por la Comisión de Evaluación 


en su informe del 30 de noviembre de 2018.  Para cada uno de los criterios se 


muestra, en cursiva y color verde, el aspecto concreto a mejorar y seguidamente, 


una justificación en negro y las acciones ejecutadas para su subsanación, en su caso, 


en color rojo. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


• A pesar de incluir Ingeniería en la denominación del título, ninguno de los 


códigos ISCED lo refleja. Se sugiere sustituir uno de ellos por “ingeniería y profesiones 


afines”.  


 


En el campo “ISCED secundario” se ha incluido el código 520– Ingeniería y 


profesiones afines”  


 


• El enlace a la normativa de matrícula y permanencia no funciona 
 


Se incluye el enlace a la normativa de permanencia 


“https://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-


gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/Normativa-matricula-regimen-


permanencia-estudios-Grado.pdf “ El correcto funcionamiento del enlace ha sido 


verificado. Hemos detectado que al generar el borrador, la plataforma corta la ruta 


completa del enlace. Es necesario copiar y pegar la ruta completa en el navegador 
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para visualizar el contenido.  En todo caso se detalla el contenido del documento de 


la normativa de permanencia, más abajo, en el ANEXO1. 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


 


• En la Memoria presentada se menciona que en la misma Universidad se 


impartirán tres títulos de la rama informática. Se debe justificar la necesaria 


diferenciación crediticia entre dichos títulos, conforme a lo establecido en el 


Protocolo para la verificación y modificación de títulos oficiales de Grado y Máster 


publicado por la Fundación para el Conocimiento Madri+d. 


 


Entendemos el comentario de la Comisión en el contexto de que no hemos 


adjuntado la diferenciación crediticia, entre los títulos de la Rama de Informática 


que se impartirán, si pudiesen ser implantados, en la Escuela Politécnica Superior 


de la Universidad de Alcalá, conforme a lo establecido en el Protocolo publicado 


por la Fundación. Por este motivo, se ha incluido el siguiente texto y tabla en el 


apartado 2.3. 


 


Para finalizar es importante establecer la diferencia en número de créditos, de los 


títulos de la Rama de Informática de la EPS, conforme a lo establecido en el 


Protocolo para la verificación y modificación de títulos oficiales de Grado y Máster 


publicado por la Fundación para el Conocimiento Madri+d. 


Dichos títulos, como se ha mencionado anteriormente, se rigen por BOE de 4 de 


agosto de 2009, nº 187, que recoge la resolución de 8 de junio de 2009 de la 


Secretaría General de Universidades que establece las recomendaciones a seguir 


por las titulaciones en el ámbito de la informática. En este sentido, el Protocolo para 


la verificación publicado por la Fundación Madri+d define que, para las titulaciones 


que conducen a profesiones reguladas en BOE la diferenciación en créditos ha de 


ser igual o superior a 60 ECTS.  Por este motivo, como las titulaciones conducen a 


la profesión de Ingeniería Técnica Informática, el referente de distinción se ha 


establecido en 60 ECTS. Las siguientes tablas, muestran las diferencias en créditos 


entre los 3 Grados (Grado en Ingeniería Informática (GII), Grado en Ingeniería de 


Computadores (GIC) y Grado en Ingeniería en Sistemas de Información (GISI)) 
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Créditos 


Comunes a 


la Rama de 


Ingeniería 


Créditos 


Comunes a 


la Rama de 


Informática 


Créditos de 


Tecnología 


Específica 


Diferencia 


Créditos 


Optativos 


Diferencia 


de Créditos 


entre 


Titulaciones 


GIC-GII 12 12 48 6 78 


GIC-GISI 30 18 48 6 102 


GII-GISI 30 18 48 12 108 


Figura 2.2. Diferenciación Crediticia entre títulos 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


• Debe incluirse un extracto de la normativa de permanencia: 


 


Se ha añadido en el apartado 4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación 


y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 


ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y la titulación. En el punto 


de orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


 


“Todos los años, antes de comenzar el curso, el equipo directivo del centro organiza 


una “Jornada de Bienvenida”, en colaboración con los distintos servicios de la 


universidad. En la Jornada se proporciona a los estudiantes información general 


sobre el centro, los procedimientos, los programas específicos dirigidos a los alumnos 


de nuevo ingreso, etc.  En este punto cabe destacar la información proporcionada a 


los estudiantes sobre la normativa de permanencia. A continuación, se enumeran 


los artículos 5, 7 y 8 que detallan los aspectos más destacados de la misma: 


Artículo 5: Permanencia en los estudios de Grado 


1. La permanencia de los alumnos en los estudios de Grado será de un máximo de 


seis años para estudiantes a tiempo completo y de diez años para estudiantes a 


tiempo parcial.  
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2. En los Grados de duración superior a 4 años, los máximos del apartado anterior 


se incrementarán en un año más por cada 60 créditos ECTS que se adicionen a los 


240 ECTS.  


3. A los efectos de lo previsto en los dos apartados anteriores, si el estudiante 


procede de otros estudios universitarios iniciados con anterioridad, le serán 


computados los créditos que sean objeto de reconocimiento académico, 


entendiéndose que el reconocimiento de 60 créditos ECTS equivale a un año de 


permanencia a tiempo completo en los nuevos estudios de Grado.  


4. Cuentan como años de permanencia aquellos en que el alumno haya formalizado 


su matrícula y no la haya anulado.  


5. Cuando se combinen periodos de estudio a tiempo parcial y a tiempo completo 


se aplicará el número máximo de años de permanencia establecido para el estudio 


a tiempo parcial, computándose los períodos a tiempo completo como 1,65.  


6.  El número mínimo de créditos que los estudiantes habrán de superar en el 


primer curso será de 12 créditos ECTS para alumnos a tiempo completo y de 6 


créditos ECTS para alumnos a tiempo parcial. La no obtención de este número 


mínimo de créditos determinará la imposibilidad de continuar los estudios 


iniciados. 


Artículo 7.  Asignaturas optativas y transversales  


Las convocatorias agotadas en las asignaturas optativas o transversales de origen 


en las que haya estado matriculado el estudiante no serán computadas a efectos de 


permanencia y matrícula en las nuevas asignaturas optativas y transversales que 


reemplacen a las primeras.  


Artículo 8.  Discapacidad y situaciones excepcionales  


 La Universidad promoverá la efectiva adecuación de la normativa de permanencia 


y matrícula a las necesidades de los estudiantes con discapacidad mediante la 


valoración de cada caso concreto y la adopción de las medidas específicas 


adecuadas. Asimismo, la Universidad velará por la flexibilización de estas normas 


cuando el estudiante sufra una enfermedad grave durante un tiempo prolongado, 


o cuando se produzca alguna otra situación excepcional. A estos efectos se faculta 


al Consejo de Dirección para valorar cada caso concreto y adoptar las medidas que 


resulten pertinentes. 


Adicionalmente, la normativa hace referencia a las siguientes disposiciones: 
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Disposición Transitoria  


A los estudiantes matriculados en estudios oficiales que se rijan por anteriores 


ordenaciones educativas les será de aplicación la anterior normativa de 


permanencia y matrícula, salvo que cambien a los nuevos planes de estudio de 


Grado, voluntariamente o al extinguirse los antiguos.  


Disposición Derogatoria  


Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 


esta normativa en lo relativo a la regulación del régimen de permanencia y 


matrícula, sin perjuicio de lo previsto en las Disposiciones Transitorias.” 


 


• Se debe corregir el perfil de ingreso recomendado, especialmente para 


alumnos provenientes de las diferentes ramas de Bachillerato. 


 


En este punto se ha modificado el párrafo presentado en el apartado 4.1: 


“El perfil del estudiante recomendado requiere una buena formación en matemáticas, 


así como en el uso de los ordenadores y las materias relacionadas con las ciencias 


tecnológicas y científicas. En este sentido, se recomienda para los alumnos 


procedentes de Bachillerato haber cursado Bachillerato en Ciencias (tratándose de 


la LOMCE) Bachillerado de Tecnología o el de Ciencias de la Naturaleza (tratándose 


de LOGSE), y el Bachillerato de Ciencias y Tecnología (tratándose de LOE); y, en 


concreto, algunas de las asignaturas siguientes: ‘Informática’, ‘Física’ y 


‘Matemática‘.  


 


• Se reconocen hasta un máximo de 30 ECTS por estudios superiores no 


universitarios. Debe indicarse de qué Ciclos Formativos de Educación Superior se 


trata, incluyendo las tablas de reconocimiento. 


 


En el apartado 4.4, al final del Artículo 11 se han añadido los Ciclos Formativos de 


Educación Superior y se han incluido las tablas de reconocimiento: 


“Artículo 11. Reconocimiento de créditos por enseñanzas de Técnico Superior de 


Formación Profesional o equivalente. 
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Con objeto de aplicar lo establecido en la disposición adicional primera, punto 3, 


apartados a) y b), de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la 


Ley de Economía Sostenible, se establece: 


a) Se reconocerán al menos 30 créditos por estudios de formación profesional de 


Técnico Superior en aquellos casos en que exista una relación directa entre la 


enseñanza universitaria del Grado y el Título de Técnico Superior. 


b) Siempre que las enseñanzas universitarias de Grado incluyan prácticas externas 


en empresas de similar naturaleza a las realizadas en los ciclos formativos, se podrán 


reconocer también los créditos asignados al módulo profesional de Formación en 


Centros de Trabajo del Título de Técnico Superior relacionado con dichas enseñanzas 


universitarias. 


Las relaciones directas de los títulos universitarios de Grado con los títulos de Técnico 


Superior se concretarán mediante un acuerdo entre la Universidad y la Comunidad 


de Madrid, en virtud de lo establecido en el artículo 5 del RD 1618/2011. 


De acuerdo al artículo 6 del RD 1618/2011, cuando el reconocimiento se solicite para 


cursar enseñanzas conducentes a la obtención de un título que dé acceso al ejercicio 


de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios alegados responden 


a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación 


garantiza la cualificación profesional necesaria”. 


A continuación, se detallan los Ciclos Formativos de Educación Superior, de los 


cuales, se reconocen hasta un máximo de 30 ECTS y sus respectivas tablas de 


reconocimiento desglosadas por Asignaturas, carácter (T: Básicas, B: Obligatorias, 


O: Optativas y T: Transversales) y número de créditos: 


 


1. Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red  


2. Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos  


3. Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas  


4. Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma  


5. Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web  


6. Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos  


7. Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas  


8. Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico  


9. Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos  
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10. Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación 


Mecánica  


11. Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automático 


(Automatización y Robótica Industrial) 


12. Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos  


13. Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados  


14. Técnico Superior en Sonido para Audiovisuales y Espectáculos  


 


 


MÓDULOS PROFESIONALES 
DESARROLLADOS EN EL 
CICLO FORMATIVO 


ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS EN LA 
TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA 


CARÁCTER  
CRÉDITOS A 
RECONOCER 


Empresa e Iniciativa 
Emprendedora 


Fundamentos de la 
Empresa 


T 6 


Planificación y 
administración de Redes 


Redes B 6 


Gestión de Base de Datos 
Administración de Sistemas 
Gestores de Bases de Datos 


Bases de Datos B 6 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Transversales L 12 


    
TOTAL CRÉDITOS 


RECONOCIBLES 
30 


 
Tabla1. Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red 


 


MÓDULOS PROFESIONALES 
DESARROLLADOS EN EL 
CICLO FORMATIVO 


ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS EN LA 
TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA 


CARÁCTER   
CRÉDITOS A 
RECONOCER 


Fundamentos de 
programación 
Desarrollo de funciones en el 
sistema informático 


Fundamentos de 
Programación 


T 6 


Fundamentos de 
programación 
Desarrollo de funciones en el 
sistema informático 


Programación T 6 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Transversales L 12 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Optativa Genérica O 6 


    
TOTAL CRÉDITOS 


RECONOCIBLES 
30 


 
Tabla 2. Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos 


 
 


MÓDULOS PROFESIONALES 
DESARROLLADOS EN EL 
CICLO FORMATIVO 


ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS EN LA 
TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA 


CARÁCTER   
CRÉDITOS A 
RECONOCER 


Programación de lenguajes 
estructurados 


Fundamentos de 
Programación 


T 6 


Programación de lenguajes 
estructurados 


Programación T 6 
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Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Transversales L 12 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Optativa Genérica O 6 


    
TOTAL CRÉDITOS 


RECONOCIBLES 
30 


 
Tabla 3. Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas 


 


MÓDULOS PROFESIONALES 
DESARROLLADOS EN EL 
CICLO FORMATIVO 


ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS EN LA 
TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA 


CARÁCTER   
CRÉDITOS A 
RECONOCER 


Programación 
Fundamentos de 
Programación 


T 6 


Entornos de Desarrollo Programación T 6 


Bases de Datos Bases de Datos B 6 


Empresa e iniciativa 
emprendedora 


Fundamentos de la 
Empresa 


T 6 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Transversales L 6 


    
TOTAL CRÉDITOS 


RECONOCIBLES 
30 


 
Tabla 4. Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 


 


MÓDULOS PROFESIONALES 
DESARROLLADOS EN EL 
CICLO FORMATIVO 


ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS EN LA 
TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA 


CARÁCTER    
CRÉDITOS A 
RECONOCER 


Programación 
Fundamentos de 
Programación 


T 6 


Programación Entornos de 
Desarrollo 


Programación T 6 


Bases de Datos Bases de Datos B 6 


Empresa e Iniciativa 
Emprendedora 


Fundamentos de la 
Empresa 


T 6 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Transversales L 6 


    
TOTAL CRÉDITOS 


RECONOCIBLES 
30 


 
Tabla 5. Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web 


 


MÓDULOS PROFESIONALES 
DESARROLLADOS EN EL 
CICLO FORMATIVO 


ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS EN LA 
TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA 


CARÁCTER    
CRÉDITOS A 
RECONOCER 


Lógica Digital y 
microprogramable 


Redes B 6 


Técnicas de Programación 
Fundamentos de 
Programación 


T 6 


Administración, gestión y 
comercialización en la 
pequeña empresa 


Fundamentos de la 
Empresa 


T 6 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Transversales L 6 


    
TOTAL CRÉDITOS 


RECONOCIBLES 
24 


 
Tabla 6. Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos 
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MÓDULOS PROFESIONALES 
DESARROLLADOS EN EL 
CICLO FORMATIVO 


ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS EN LA 
TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA 


CARÁCTER     
CRÉDITOS A 
RECONOCER 


Administración, gestión y 
comercialización en la 
pequeña 
empresa 


Fundamentos de la 
Empresa 


T 6 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Transversales L 12 


    
TOTAL CRÉDITOS 


RECONOCIBLES 
18 


 
Tabla 7. Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas 


 


MÓDULOS PROFESIONALES 
DESARROLLADOS EN EL 
CICLO FORMATIVO 


ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS EN LA 
TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA 


CARÁCTER     
CRÉDITOS A 
RECONOCER 


Equipos microprogramables Redes B 6 


Empresa e iniciativa 
emprendedora 


Fundamentos de la 
Empresa 


T 6 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Transversales L 12 


    
TOTAL CRÉDITOS 


RECONOCIBLES 
24 


 
Tabla 8. Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico 


 


MÓDULOS PROFESIONALES 
DESARROLLADOS EN EL 
CICLO FORMATIVO 


ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS EN LA 
TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA 


CARÁCTER   
CRÉDITOS A 
RECONOCER 


Empresa e iniciativa 
emprendedora 


Fundamentos de la 
Empresa 


T 6 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Transversales L 12 


    
TOTAL CRÉDITOS 


RECONOCIBLES 
18 


 
Tabla 9. Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos 


 


MÓDULOS PROFESIONALES 
DESARROLLADOS EN EL 
CICLO FORMATIVO 


ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS EN LA 
TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA 


CARÁCTER   
CRÉDITOS A 
RECONOCER 


Empresa e iniciativa 
emprendedora 


Fundamentos de la 
Empresa 


T 6 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Transversales L 12 


    
TOTAL CRÉDITOS 


RECONOCIBLES 
18 


 
Tabla 10. Técnico Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica 


 


MÓDULOS PROFESIONALES 
DESARROLLADOS EN EL 
CICLO FORMATIVO 


ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS EN LA 
TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA 


CARÁCTER  
CRÉDITOS A 
RECONOCER 


Informática Industrial 
Fundamentos de 
Programación 


T 6 


Administración, gestión y 
comercialización en la 


Fundamentos de la 
Empresa 


T 6 
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pequeña empresa / Empresa 
e iniciativa emprendedora 
Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Transversales L 12 


    
TOTAL CRÉDITOS 


RECONOCIBLES 
24 


 
 


Tabla 11. Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control Automático 
(Automatización y Robótica Industrial) 


 


MÓDULOS PROFESIONALES 
DESARROLLADOS EN EL 
CICLO FORMATIVO 


ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS EN LA 
TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA 


CARÁCTER   
CRÉDITOS A 
RECONOCER 


Empresa e iniciativa 
emprendedora 


Fundamentos de la 
Empresa 


T 6 


Redes telemáticas 
Sistemas informáticos y 
redes locales 


Redes B 6 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Transversales L 12 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Optativa Genérica O 6 


    
TOTAL CRÉDITOS 


RECONOCIBLES 
30 


 
Tabla 12. Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos 


 


MÓDULOS PROFESIONALES 
DESARROLLADOS EN EL 
CICLO FORMATIVO 


ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS EN LA 
TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA 


 CARÁCTER  
CRÉDITOS A 
RECONOCER 


Sistemas y circuitos 
eléctricos 


Redes  B 6 


Empresa e iniciativa 
emprendedora 


Fundamentos de la 
Empresa 


T 6 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Transversales L 12 


    
TOTAL CRÉDITOS 


RECONOCIBLES 
24 


 
Tabla 13. Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados 


 


MÓDULOS PROFESIONALES 
DESARROLLADOS EN EL 
CICLO FORMATIVO 


ASIGNATURAS 
RECONOCIDAS EN LA 
TITULACIÓN 
UNIVERSITARIA 


CARÁCTER   
CRÉDITOS A 
RECONOCER 


Empresa e iniciativa 
emprendedora 


Fundamentos de la 
Empresa 


T 6 


Se reconocen con calificación 
igual a la nota media del ciclo 


Transversales L 12 


    
TOTAL CRÉDITOS 


RECONOCIBLES 
18 


 
Tabla 14. Técnico Superior en Sonido para Audiovisuales y Espectáculos 
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


• Se debe garantizar que en la asignatura Transversal 1, impartida en el 


segundo semestre del primer curso, no se puedan cursar las materias transversales 


que se encuentren relacionadas con el ejercicio profesional, la búsqueda de empleo, 


la inserción laboral y la formación investigadora, ya que se corresponden con 


contenidos que deben ser cursados sólo al final de la titulación. 


 


Entendemos el comentario de la Comisión en el contexto de que no hemos 


explicado adecuadamente en qué consisten las asignaturas transversales tal como 


las define la Universidad de Alcalá. 


Las asignaturas transversales de la Universidad de Alcalá permiten desarrollar 


competencias de carácter general y multidisciplinar que no necesariamente están 


relacionadas con la titulación en concreto (en ocasiones ni con la rama de 


conocimiento) pero que proporcionan al estudiante las herramientas para mejorar 


su formación universitaria desde un punto de vista de la realización personal y 


profesional. En este sentido el ámbito temporal de esta formación puede 


extenderse a lo largo de toda la duración del plan de estudios.  


De hecho, la Universidad de Alcalá, introduce al respecto de las asignaturas 


transversales una norma aprobada el en Consejo de Gobierno del 2/febrero/2009 


en la que en su artículo 2, define como “asignaturas o actividades transversales”, 


aquellas que “promueven el desarrollo de competencias generales, que trascienden 


a una titulación concreta y son aplicables a varios ámbitos del saber”.  


En la misma normativa, especifica en su artículo 3 que “con anterioridad al inicio 


de cada curso académico, la Universidad de Alcalá hará público un Catálogo General 


en el que se relacionen las asignaturas y actividades que pueden ser elegidas por 


los estudiantes a fin de obtener los créditos de carácter transversal previstos en el 


plan de estudios en el que estén matriculados. Este catálogo tendrá carácter único 


para toda la universidad, sin perjuicio de que puedan establecerse las restricciones 


que resulten aconsejables para cada una de las asignaturas o actividades que 


formen parte del mismo.” 


Con ello, la oferta de transversales en la UAH incluye asignaturas relacionadas con 


un amplio abanico de temáticas, y son de oferta general a toda la Universidad, 
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siendo posible introducir restricciones al respecto de adecuación temática o 


su temporalidad, de modo que, en la oferta docente y las guías docentes 


correspondientes se suele especificar si hay limitaciones temporales que las 


desaconsejan en algún tramo temporal de los planes de estudio. De hecho, ya 


hemos avanzado trabajo en la línea de definir asignaturas de la oferta actual 


de transversales de la Universidad y que encajarían en este primer curso, 


teniendo en cuenta su situación en primero. A modo de ejemplo, incluimos 


algunas de dichas asignaturas: 


 


• Comunicación no Verbal 


• Búsqueda y Gestión de la Información 


• Comunicación Digital Efectiva 


• Ciencia Cognitiva: Cerebro, Mente y Emociones Computables 


• Ciudadanía, Género e Igualdad 


 


Desde el año 2009, en algunas titulaciones impartidas en la Universidad de Alcalá, 


se han ofertado asignaturas Transversales en Primer Curso. Concretamente en los 


Grados de Ingeniería de Computadores y Sistemas de la Información. Además este 


mismo esquema de asignatura trasversal, que no está orientada al ejercicio 


profesional ni a competencias del mundo laboral, se ha implementado en los grados 


relacionados con la ingeniería de telecomunicación que han recibido informe 


positivo a su modificación en septiembre de 2018. La escuela se encarga de velar 


porque la oferta de asignaturas Transversales para primer curso nunca se 


relacione con el ejercicio profesional, la búsqueda de empleo, la inserción laboral y 


la formación investigadora.  De hecho, todos los años, se solicita a los 


Departamentos de la UAH que trabajen para ofertar asignaturas 


relacionadas con trabajo en equipo, expresión oral y escrita, búsqueda y 


selección de fuentes de información. 


 


• La Materia 13, Transversales y Optativas Generalistas, de 36 ECTS no aparece 


el sistema de evaluación. Se debe corregir. 
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Se ha modificado el apartado 5.5.1.3 de la MATERIA 13 - TRANSVERSALES Y 


OPTATIVAS GENERALISTAS, incluyendo el sistema de evaluación. A este respecto, 


se debe tener en cuenta que la oferta de asignaturas de esta materia puede variar 


con carácter anual, de acuerdo con la oferta docente de los departamentos, y 


dependiendo de factores como la carga docente de los mismos, sin que esto afecte 


a la adquisición de competencias por parte de los estudiantes.  Todos los detalles 


se proporcionarán, anualmente, en las Guías Docentes de las asignaturas que 


componen la materia. 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN:   


SE1. Convocatoria Ordinaria, Evaluación Continua: Pruebas de Evaluación Parcial, 


Seguimiento o Intermedias de carácter teórico/prácticas. 


SE2. Convocatoria Ordinaria, Evaluación Continua: Pruebas de Evaluación Final, 


carácter teórico/problemas. 


SE3. Convocatoria Ordinaria, Evaluación Continua: Practicas de laboratorio, 


prácticas globales. 


SE4. Convocatoria Ordinaria, Evaluación Continua: Resolución de Problemas, 


trabajos prácticos, trabajos finales de asignatura, recogida de evidencias parciales, 


participación, actividades grupales de dinamización. 


SE5. Convocatoria Ordinaria, Evaluación Final: Pruebas de Evaluación Final 


carácter teórico/práctico. 


SE6. Convocatoria Ordinaria, Evaluación Final: Practicas de laboratorio, prácticas 


globales. 


SE7. Convocatoria Ordinaria, Evaluación Final: Resolución de problemas, trabajos 


finales de asignatura. 


SE8. Convocatoria Extraordinaria, Evaluación Final: Pruebas de Evaluación Final 


carácter teórico/práctico. 


SE9. Convocatoria Extraordinaria, Evaluación Final: Practicas de laboratorio, 


prácticas globales. 


SE10. Convocatoria Extraordinaria, Evaluación Final: Resolución de problemas, 


trabajos finales de asignatura. 
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• No se entiende la diferencia entre las actividades formativas AF8 “Tutorías de 


seguimiento con el tutor académico” y AF10 “Tutorías: Individuales y grupales, 


seminarios”. Las actividades formativas 4 y 10 no se utilizan. Las actividades 


formativas son excesivas y algunas parecen duplicadas como las AF2 y 2.1 o las AF8 


y 10. Deben corregirse y reducir su número. Debe corregirse. 


 


Entendemos el comentario de la Comisión, efectivamente la diferencia de las 


actividades formativas puede quedar confusa y les agradecemos su detección. Por 


este motivo, se han modificado el apartado 5.2  y las AF de las fichas en el siguiente 


sentido: 


a. Se han eliminado las Actividades Formativas 2.1 y 2.2 en la AF2. Puesto que, 


estaban duplicadas. 


b. Con respecto a las actividades AF4 y AF10, fueron incorporadas con el fin de 


unificar las actividades formativas de la Escuela, de forma que estén disponibles. 


Estas AF son habitualmente utilizadas por las asignaturas que forman parte de la 


materia de optativas y transversales. 


c. Por otro lado, es necesario aclarar que las AF6, 7 y 8 se han creado para la 


materia Prácticas Externas. Estas actividades Formativas son comunes a las 


titulaciones que actualmente se imparten en la EPS y se implementaron con el 


objeto de unificar criterios. Para clarificar los contenidos, hemos incluido entre 


paréntesis la materia para la que han sido creadas, en el apartado 5.2. 


d. Análogamente, la AF9 se ha creado para la materia TFG.  Esta actividad 


Formativa es común a las titulaciones que actualmente se imparten en la EPS y se 


creó con el objeto de unificar criterios. Para clarificar dicha situación, hemos 


incluido entre paréntesis, en el apartado 5.2, la materia a la que se refiere. 


e. Para finalizar, aclarar la diferencia entre AF8 y AF10: La AF8 se ha creado 


únicamente para la materia Prácticas Externas y la AF10 para el resto de las 


materias de la titulación. Puesto que en las PE el tutor académico es un elemento 


clave que junto con el tutor externo coordinan todo el proceso. 


A continuación, se indican los puntos modificados en el apartado 5.2 de la 


aplicación: 
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Apartado 5.2: Actividades Formativas:  


1. Clases de Teoría: Clases con uso de pizarra, transparencias, presentaciones, 


recursos en red: applets. 


1.1 Clases de Teoría y Problemas: Clases con uso de pizarra, transparencias, 


presentaciones, realización de problemas y casos prácticos para afianzar los 


conocimientos teóricos y sus relaciones con ayuda y orientación del profesor. 


2. Clases de Laboratorio y/o Problemas: Realización de experiencias de laboratorio 


siguiendo un guion y con ayuda del profesor; y/o realización de problemas y 


análisis de cuestiones para afianzar los conocimientos teóricos y sus relaciones con 


ayuda y orientación del profesor.  


3. Actividades de Evaluación 


4. Actividades Online: Realización de tareas, pruebas de autoevaluación, 


participación en foros, haciendo uso de la plataforma WebCT del Aula virtual de la 


UAH. 


5. Estudio y trabajo autónomo del alumno, que incluyen entre otros el estudio de 


los conceptos teóricos, la realización de ejercicios de autoevaluación, el análisis de 


problemas y la realización de trabajos. 


6. Desarrollo de la actividad en la empresa (actividad específica para PE). 


7. Elaboración de memoria de los trabajos desarrollados (actividad específica para 


PE). 


8. Tutorías de seguimiento con el tutor académico (actividad específica para PE). 


9. Desarrollo del trabajo bajo la supervisión del tutor, elaboración de la memoria y 


defensa del trabajo (actividad específica para TFG). 


10. Tutorías: Individuales y grupales, seminarios. 


 


• La CG7 no está asignada a ninguna materia. Debe corregirse. 


 


Agradecemos el comentario, puesto que ha sido un error de transcripción. 


Se ha añadido la CG7 a la ficha de la Materia Empresa y se ha modificado el apartado 


5.1.  


 


• El número de metodologías docentes propuestas en el Título es demasiado 


elevado lo que hace confuso diferenciar los objetivos de algunas de ellas, como es el 
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caso de la MD 10, que se refiere más a una actividad formativa que una metodología 


docente, o de la diferencia entre la MD 5 y la MD 13, entre la MD 8 y la MD 14, o entre 


la MD 4 y la MD 11. 


 


Procedemos a explicar los motivos del listado de metodologías y a reducir alguna 


de ellas.  


El motivo fundamental del número de metodologías que aparece en el apartado 5.3 


es la unificación de criterios para los 8 grados que actualmente tiene la EPS.  


Siguiendo las indicaciones de la comisión y con el objeto de clarificar el significado 


de las mismas hemos realizado las siguientes acciones: 


a. MD10: Hemos procedido a eliminarla del apartado 5.3. y del apartado 


5.5.1.7. de las fichas de las siguientes materias: Matemáticas, Empresa, Física, 


Programación, Bases de Datos, Sistemas Operativos, Estructura y Tecnología de 


Computadores, Inteligencia Artificial, Ingeniería del Software, Gestión de 


Proyectos, Bases de Datos e Ingeniería de Computadores. 


b. Las Metodologías Docentes: MD11, MD12 son específicas para la materia de 


Prácticas Externas.  Estas Metodologías son comunes a las titulaciones que 


actualmente se imparten en la EPS y se creó con el objeto de unificar criterios. Con 


el objeto de aclarar dicha situación, hemos incluido entre paréntesis PE en las MD 


de  dicha  materia. 


c. Las Metodologías Docentes: MD11, MD13 y MD14 son específicas para la 


materia de Trabajo Fin de Grado.  Estas Metodologías son comunes a las 


titulaciones que actualmente se imparten en la EPS y se creó con el objeto de 


unificar criterios. Con el objeto de aclarar dicha situación, hemos incluido entre 


paréntesis TFG en las MD de  dicha  materia. 


d. Diferencia entre MD5 y MD13: La MD13 se ha creado específicamente para 


la materia TFG y la MD5 para otras materias presenciales.  


e. Diferencia entre MD8 y MD14: La MD14 se ha creado específicamente para 


la materia TFG y la MD8 para otras materias presenciales. 


f. Diferencia entre MD4 y MD11: La MD11 se ha creado específicamente para 


la materia TFG y PE y la MD4 para otras materias presenciales.  


A continuación, se indican los puntos actualizados en el apartado 5.3 de la 


aplicación: 
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Apartado 5.3.: Metodologías Docentes:  


1. Clases teóricas impartidas en grupos grandes basadas en clases expositivas 


que permitan al docente introducir los conocimientos necesarios para el correcto 


desarrollo del proceso de aprendizaje. Estas clases presentarán contenidos 


imprescindibles objeto de un aprendizaje conceptual razonado que sirva 


posteriormente para desarrollar competencias más amplias. 


2. Clases prácticas impartidas mayoritariamente en grupos pequeños basadas 


en la resolución de ejercicios y problemas. El objetivo de estas clases será 


promover un aprendizaje significativo que permita al alumno profundizar en los 


conocimientos teóricos adquiridos, relacionarlos y aplicarlos de manera creativa a 


la resolución de problemas más complejos. 


3. Clases prácticas de laboratorio impartidas exclusivamente en grupos 


pequeños basadas en la resolución de problemas y/o proyectos de laboratorio. 


4. Tutorías: individuales y grupales, seminarios. 


5. Trabajo autónomo. Lecturas de preparación de clases presenciales. 


Realización de actividades: ejercicios, búsqueda de información, pruebas de 


autoevaluación, memorias de prácticas. Preparación de las pruebas de evaluación. 


6. Definición del trabajo previo y posterior del alumno para las sesiones 


teóricas y prácticas: parte imprescindible del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


7. Metodología de aprendizaje basada en proyectos donde todas las 


actividades se mueven en torno a un proyecto de diseño de un sistema. 


8. Trabajos individuales o en grupo: pudiendo conllevar además de su 


realización, la correspondiente exposición pública ante el resto de los compañeros 


para propiciar el debate. 


9. Asistencia a conferencias, reuniones o discusiones científicas relacionadas 


con la materia. 


11. Tutorías de seguimiento con el tutor académico (específico para TFG y PE). 


12. Seguimiento de la actividad por parte del tutor empresarial (específico para 


PE). 


13. Desarrollo de la actividad de forma autónoma (específico para TFG). 


14. Documentación del trabajo realizado (específico para TFG). 
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• Hay propuestos sistemas de evaluación que no son de fácil comprensión, por 


lo que deben ser aclarados, como es el caso del SE 13 (Cumplimiento de 


responsabilidades y excelencia en la realización), o las diferencias que hay entre la SE 


11, la SE14, la SE 15, la SE16 y la SE17. 


 


Procedemos a modificar/clarificar el apartado 5.4. Sistemas de Evaluación.  


a. Se han fusionado en el apartado 5.4. los SE11 Y 17. Adicionalmente se ha 


sustituido en el apartado 5.5.1.8 correspondiente a la Materia Trabajo Fin de Grado 


el SE17 por el SE11.  


b. El Sistema de Evaluación SE11 es específico para las materias de Trabajo Fin 


de Grado y Prácticas Externas.  Este Sistema de Evaluación es común a las 


titulaciones que actualmente se imparten en la EPS y fue creado con el objeto de 


unificar criterios en la EPS. Para clarificar dicha situación, hemos incluido entre 


paréntesis "específico para PE y TFG". 


c. Los Sistemas de Evaluación SE12 Y SE13 son específicas para la materia de 


Prácticas Externas.  Estos Sistemas de Evaluación son comunes a las titulaciones 


que actualmente se imparten en la EPS y fueron creados con el objeto de unificar 


criterios en la EPS. Para clarificar dicha situación, hemos incluido entre paréntesis 


"específico para PE". 


d. Los Sistemas de Evaluación: SE14, SE15 y SE16 son específicas para la 


materia de Trabajo Fin de Grado. Estos Sistemas de Evaluación son comunes a las 


titulaciones que actualmente se imparten en la EPS y fueron creados con el objeto 


de unificar criterios en la EPS. Con el objeto de aclarar dicha situación, hemos 


incluido entre paréntesis "específico para TFG". 


e. SE13. Este sistema de Evaluación es únicamente requerido en las Prácticas 


Externas, puesto que algunas de las empresas colaboradoras así lo han requerido. 


Adicionalmente, la EPS dispone de la única convocatoria a nivel nacional específica 


de Prácticas Externas de Excelencia, en colaboración con varias empresas muy 


relevantes en los sectores de la Informática. El objetivo de éstas es permitir que 


alumnos con aprovechamiento académico excelente (el principal criterio para la 


selección es el expediente académico del alumno) puedan llevar a cabo unas 


prácticas en entidades externas muy relevantes en el ámbito de su titulación, con 
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proyectos formativos de gran calidad y singularidad y en unas condiciones de 


remuneración muy destacables tal y como se especifica en el punto 5.1.  


 


A continuación, se indican los puntos actualizados en el apartado 5.4 de la 


aplicación: 


 


1. Convocatoria Ordinaria, Evaluación Continua: Pruebas de Evaluación 


Parcial, Seguimiento o Intermedias de carácter teórico/prácticas. 


2. Convocatoria Ordinaria, Evaluación Continua: Pruebas de Evaluación Final, 


carácter teórico/problemas. 


3. Convocatoria Ordinaria, Evaluación Continua: Practicas de laboratorio, 


prácticas globales. 


4. Convocatoria Ordinaria, Evaluación Continua: Resolución de Problemas, 


trabajos prácticos, trabajos finales de asignatura, recogida de evidencias parciales, 


participación, actividades grupales de dinamización. 


5. Convocatoria Ordinaria, Evaluación Final: Pruebas de Evaluación Final 


carácter teórico/práctico. 


6. Convocatoria Ordinaria, Evaluación Final: Practicas de laboratorio, 


prácticas globales. 


7. Convocatoria Ordinaria, Evaluación Final: Resolución de problemas, 


trabajos finales de asignatura. 


8. Convocatoria Extraordinaria, Evaluación Final: Pruebas de Evaluación Final 


carácter teórico/práctico. 


9. Convocatoria Extraordinaria, Evaluación Final: Practicas de laboratorio, 


prácticas globales. 


10. Convocatoria Extraordinaria, Evaluación Final: Resolución de problemas, 


trabajos finales de asignatura. 


11. Memoria del trabajo del alumno (específico para PE y TFG). 


12. Evaluación realizada por el tutor empresarial e indicadores de desempeño 


de la práctica (específico para PE). 


13. Cumplimiento de responsabilidades y excelencia en la realización 


(específico para PE). 


14. Trabajo Realizado (específico para TFG). 
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15. Metodología usada en el desarrollo del trabajo (específico para TFG). 


16. Exposición oral del trabajo realizado (específico para TFG). 


 


• Es necesario aportar un extracto de la normativa de permanencia de la 


universidad. 


 


Tal y como sugiere la comisión se ha añadido, al final del apartado 5.1, en el 


apartado otros aspectos un extracto de la normativa de permanencia de la UAH: 


 


• Normativa de permanencia de la UAH 


 


A continuación, se detalla un extracto de los puntos más relevantes de la normativa 


de permanencia de la UAH, a los que hace referencia la última modificación, de 22 


de julio de 2017, de la Normativa de Matrícula y Régimen de Permanencia de los 


Estudios de Grado de la Universidad de Alcalá. 


Los artículos 5, 7 y 8 detallan los aspectos más destacados de la misma: 


Artículo 5: Permanencia en los estudios de Grado 


1. La permanencia de los alumnos en los estudios de Grado será de un máximo de 


seis años para estudiantes a tiempo completo y de diez años para estudiantes a 


tiempo parcial.  


2. En los Grados de duración superior a 4 años, los máximos del apartado anterior 


se incrementarán en un año más por cada 60 créditos ECTS que se adicionen a los 


240 ECTS.  


3.  A los efectos de lo previsto en los dos apartados anteriores, si el estudiante 


procede de otros estudios universitarios iniciados con anterioridad, le serán 


computados los créditos que sean objeto de reconocimiento académico, 


entendiéndose que el reconocimiento de 60 créditos ECTS equivale a un año de 


permanencia a tiempo completo en los nuevos estudios de Grado.  


4. Cuentan como años de permanencia aquellos en que el alumno haya formalizado 


su matrícula y no la haya anulado.  


5. Cuando se combinen periodos de estudio a tiempo parcial y a tiempo completo 


se aplicará el número máximo de años de permanencia establecido para el estudio 


a tiempo parcial, computándose los períodos a tiempo completo como 1,65.  
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6.  El número mínimo de créditos que los estudiantes habrán de superar en el 


primer curso será de 12 créditos ECTS para alumnos a tiempo completo y de 6 


créditos ECTS para alumnos a tiempo parcial. La no obtención de este número 


mínimo de créditos determinará la imposibilidad de continuar los estudios 


iniciados. 


Artículo 7.  Asignaturas optativas y transversales  


Las convocatorias agotadas en las asignaturas optativas o transversales de origen 


en las que haya estado matriculado el estudiante no serán computadas a efectos de 


permanencia y matrícula en las nuevas asignaturas optativas y transversales que 


reemplacen a las primeras.  


Artículo 8.  Discapacidad y situaciones excepcionales  


La Universidad promoverá la efectiva adecuación de la normativa de permanencia 


y matrícula a las necesidades de los estudiantes con discapacidad mediante la 


valoración de cada caso concreto y la adopción de las medidas específicas 


adecuadas. Asimismo, la Universidad velará por la flexibilización de estas normas 


cuando el estudiante sufra una enfermedad grave durante un tiempo prolongado, 


o cuando se produzca alguna otra situación excepcional. A estos efectos se faculta 


al Consejo de Dirección para valorar cada caso concreto y adoptar las medidas que 


resulten pertinentes. 


Adicionalmente, la normativa hace referencia a las siguientes disposiciones: 


Disposición Transitoria  


A los estudiantes matriculados en estudios oficiales que se rijan por anteriores 


ordenaciones educativas les será de aplicación la anterior normativa de 


permanencia y matrícula, salvo que cambien a los nuevos planes de estudio de 


Grado, voluntariamente o al extinguirse los antiguos.  


Disposición Derogatoria  


Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 


esta normativa en lo relativo a la regulación del régimen de permanencia y 


matrícula, sin perjuicio de lo previsto en las Disposiciones Transitorias.” 
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


• En la Memoria no hay una mención explícita a los mecanismos para garantizar 


los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad en la contratación del profesorado y del 


personal de apoyo técnico. 


 


Pedimos disculpas por el error y procedemos a enmendarlo, haciendo referencia a 


los mecanismos, que la Universidad de Alcalá tiene, habilitados para garantizar los 


procesos mencionados. En primer lugar,  es importante destacar la creación, por 


parte de la UAH, de varias unidades destinadas a este fin: La  Unidad de Atención a 


la Diversidad (UICPD) y  la Unidad de Igualdad(UI).  Ellas trabajan en colaboración 


con el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador velando por garantizar los 


principios de igualdad y de no discriminación en la contratación de profesorado y 


de todo el personal de apoyo técnico. 


El servicio que ofrece la UICPD y la UI está especializado en el apoyo y asesoramiento 


que tiene por objeto garantizar la igualdad, el impulso, desarrollo, coordinación, 


evaluación de todas aquellas actuaciones adoptadas en y desde la UAH que 


favorezcan la plena inclusión de las personas con diversidad funcional en el ámbito 


universitario. Adicionalmente, existe un plan  diseñado para la igualdad de 


oportunidades para todo el personal de la UAH el cual ha sido actualizado mediante 


los dos anexos que se detallan en la normativa que cuelga de la página de la UI. En 


los cuales se detallan los mecanismos propuestos. Además de estas normativas 


existe, desde el año pasado, el  protocolo de prevención y actuación frente al acoso 


sexual, por razón de sexo, orientación sexual o identidad de género en el ámbito de 


la Universidad de Alcalá. Dicho lo cual, se ha añadido en el documento 


correspondiente al apartado 6.1, el texto marcado en rojo en el párrafo adjunto: 


 


“El Plan de Estudios será impartido principalmente por profesores de los 


departamentos de Ciencias de la Computación (áreas de Ciencias de la Computación 


e Inteligencia Artificial, de  Lenguajes y Sistemas y de Proyectos), Física y 


Matemáticas (área de Física Aplicada y Matemática Aplicada), Automática (áreas de 


Arquitectura y Tecnología de Computadores y de Telemática), Economía y Dirección 
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de  Empresa (áreas de Organización de Empresa, área de Economía Financiera y 


Contabilidad), Teoría de la Señal y Comunicaciones (área de Teoría de la Señal y de 


Comunicaciones), Electrónica (área de Tecnología Electrónica). Las 


responsabilidades docentes en las distintas asignaturas serán asumidas atendiendo 


a la afinidad de la materia descrita en el BOE con las áreas de conocimiento de los 


respectivos departamentos. Además, se invitará a profesionales y profesores de 


reconocido prestigio para impartir partes muy específicas de algunas asignaturas 


del Plan de Estudios, siempre contando con los presupuestos propios de la Escuela 


Politécnica Superior, o con financiación de programas de ayuda a la movilidad, si 


fuese posible, y se contará con el apoyo de un número indeterminado de contratados 


predoctorales, con cargo a diversos programas, entre cuyas actividades puede 


figurar el apoyo a la docencia en prácticas. Adicionalmente es importante destacar 


que todos los procesos selectivos de profesorado se basan en los principios 


constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, dándose la oportuna publicidad a 


los mismos. Para garantizarlos existe la normativa referente a la igualdad de 


oportunidades entre el personal de la UAH la cual es de obligado cumplimiento, la  


Unidad de Atención a la Diversidad (UICPD) y  la Unidad de Igualdad (UI) que velan 


para garantizar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en la contratación del 


profesorado y del personal de apoyo técnico. Además de estas normativas existe, 


desde el año pasado, un  protocolo de prevención y actuación frente al acoso sexual, 


por razón de sexo, orientación sexual o identidad de género en el ámbito de la 


Universidad de Alcalá”. 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES 


 


• En la Memoria se citan y justifican las infraestructuras de las que dispone la 


Universidad y en las que se desarrollarán el presente título, pero no se menciona el 


cumplimiento de la regulación vigente referente a los criterios de accesibilidad 


universal y diseño para todos. 


 


Como hemos comentado en el punto anterior, para la Universidad de Alcalá es 


fundamental el cuidado legislativo en general, y en particular es prioritaria la 
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promoción de la accesibilidad universal y la aplicación del diseño para todos los 


futuros egresados, que se encuentran en proceso formativo, en esta Universidad. 


Por este motivo, agradecemos el permitirnos puntualizar esta cuestión al final del 


apartado 7: 


 


CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS. 


 


La UAH en su búsqueda incesante de la igualdad de oportunidades, aborda la 


identificación de todas aquellas barreras de acceso y obstáculos para consolidar la 


igualdad de oportunidades. Fruto de esa búsqueda se han creado dos Unidades: La  


Unidad de Atención a la Diversidad (UICPD) y  la Unidad de Igualdad(UI).  Ellas 


trabajan en colaboración con el Vicerrectorado de Estudios de Grado y Estudiantes 


velando, en todo momento, por garantizar el cumplimiento de accesibilidad 


universal y diseño para todos. En los enlaces referentes a la UICPD y a la UI, se 


enumeran y detalla todo el Marco Legal actualizado. Además la UAH esta adherido 


a la Red SAPDU colaborando activamente en el cumplimiento, propuesta y fomento 


de la atención a la diversidad y apoyo a las Personas con Discapacidad en la 


Universidad. 


Finalmente, la UAH en el Plan de Integración de las Personas con Discapacidad 


detalla el cumplimiento de la regulación vigente referente a los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos. 


 


• Debe indicarse el porcentaje de utilización de los laboratorios compartidos y 


la dedicación a la titulación de los mismos. 


 


Se ha incluido, en el Apartado 7, debajo de la Tabla 7.1, la Tabla  7.2 que indica todos 


los aspectos solicitados por la comisión: 


 


DEPARTAMENTOS LABORATORIOS % Titulación GIC 
% 
Utilización 
EPS 


DEPARTAMENTO DE AUTOMÁTICA 


Laboratorio E4  4.62% 22.54% 
Laboratorio E5 10,77% 54.31% 
Laboratorio E6 6.15% 17.92% 
Laboratorio E7  9.23% 35.62% 
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Laboratorio E8  2.54% 42.50% 
Laboratorio E10 2.54% 37.23% 
Laboratorio E11 3.08% 36.38% 
Laboratorio E12 2.54% 32.31% 
Laboratorio N5  4.62% 33.31% 


DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE 
LA COMPUTACIÓN 


Laboratorio N3  1.54% 33.08% 
Laboratorio N4  7.69% 29.23% 
Laboratorio N6 11.54% 25.38% 
Laboratorio N7  1.54% 21.54% 
Laboratorio N8  6.15% 56.92% 
Laboratorio N9 9.23% 26.15% 


Laboratorio N10 
3.08% 24.62% 


Laboratorio N11 
7.69% 47.69% 


Laboratorio N12 
4.62% 20.77% 


 
Laboratorio 
Pesados 1.54% 22.32% 


DEPARTAMENTO DE ELECTRÓNICA 
Laboratorio O1 
Laboratorio O6 
LaboratorioO8   


2.54% 34.08% 


4.16% 26.85% 


2.54% 22.54% 


DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y 
MATEMÁTICAS 


Laboratorio S2 
7.69% 46.00% 


DEPARTAMENTO DE TEORÍA DE LA 
SEÑAL Y COMUNICACIONES 


Laboratorio S7 4.62% 24.62% 
 


Tabla 7.2. Porcentaje de utilización de los laboratorios compartidos y la dedicación a GIC 


 


CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


• Las estimaciones proporcionadas para los tres indicadores empleados de 


rendimiento académico de los estudiantes, esto es, de la tasa de eficiencia, tasa de 


graduación y tasa de abandono, se encuentran correctamente justificadas, pero se 


consideran mejorables, sobre todo la tasa de graduación, por lo que se debe incluir 


una propuesta de mecanismos de corrección para conseguir tal mejora. 


 


El SGIC de la UAH garantiza la calidad de las titulaciones impartidas en la 


Universidad a nivel Grado y Máster, así como el compromiso de la propia 


universidad y de todos sus centros para el cumplimiento y mejora de sus 


actividades formativas. El aspecto que detalla la comisión, ha sido tratado en 


sucesivas ocasiones: la Dirección de la Escuela Politécnica, la Comisión de Calidad 
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y los Vicerrectorados de Estudios de Grados y Estudiantes y el Vicerrectorado de  


Gestión de la Calidad. Las conclusiones obtenidas han sido las siguientes: 


1. Existen algunas asignaturas con bajas tasas de rendimiento que afectan, de 


manera directa, a las tasas de Graduación y de Abandono sobre las que se debería 


realizar un especial seguimiento. 


2. El índice de inserción laboral de los egresados es del 100%, y se sitúa en las 


cifras habituales del sector. Los estudiantes comienzan a trabajar en los últimos 


cursos mediante prácticas curriculares y no curriculares. Esto provoca retrasos en 


la presentación de sus Trabajos de Fin de Grado y por lo tanto en la finalización de 


sus estudios. Esta situación hace que la tasa de Graduación sea inferior a lo 


esperado, pero no es indicativo de una menor eficiencia en la realización del grado. 


En lo que respecta al primer aspecto, se ha elaborado un Plan de Acción cuyo 


contenido se detalla en el ANEXO II. Dicho Plan de Acción fue aprobado en la Junta 


de Escuela celebrada el 27/4/2016 y la Comisión de Calidad, encargada de velar 


por la aplicación y cumplimiento de dicho plan, a lo largo de estos cursos 


académicos ha observado como el rendimiento académico ha ido mejorando en las 


asignaturas con baja tasa de rendimiento. 


Para mejorar la tasa de Graduación debido al segundo punto, desde la Dirección de 


la EPS, a través de la plataforma de comunicación interna BlackBoard y de la 


Delegación de Estudiantes, se promueve la importancia de la finalización de los 


estudios mediante mensajes recordatorios y charlas. 


Además, para ayudar a los alumnos a finalizar sus estudios, desde el año 2016 se 


ha incrementado el número de convocatorias para la finalización del Trabajo Fin 


de Grado de 2 a 5. 


Se ha añadido, al final del Apartado 8.2.  la propuesta de mecanismos de corrección: 


 


“El procedimiento para evaluar los resultados del aprendizaje se basará en la 


evaluación por competencias, considerando a éstas como la capacidad de movilizar 


varios recursos cognitivos para hacer frente a cada situación. Cada asignatura 


define sus criterios e instrumentos de evaluación, siempre de acuerdo con la 


normativa general de la Universidad de Alcalá, los cuales vienen reflejados en las 


correspondientes guías docentes. El resultado global del aprendizaje se debe ver 


plasmado en el Trabajo Fin de Grado. 
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El grado de acceso al mercado laboral o mejora de la carrera profesional nos dará 


indicadores sobre el resultado del aprendizaje. Este estudio es efectuado por la 


Oficina de Orientación al Empleo de la Universidad de Alcalá. 


Para valorar el proceso y los resultados de la titulación, se utilizan los 


procedimientos de calidad de la Escuela Politécnica Superior. La estructura que 


implementará estos procedimientos estará constituida por la Comisión de Calidad 


de la Escuela Politécnica Superior y la Comisión de Calidad de la Universidad de 


Alcalá. El procedimiento propuesto puede resumirse en los siguientes puntos: 


• La Unidad Técnica de Calidad, dependiente del Vicerrectorado de Docencia 


y Estudiantes, ofrece los mecanismos necesarios para recoger indicadores de 


calidad, relativos al número de estudiantes que superan una determinada 


asignatura, el número de alumnos no presentados, el número de alumnos que no 


se vuelven a matricular en la titulación, el tiempo empleado por el alumno para 


superar una determinada asignatura, etc. Con estos datos, se realizará un informe 


anual de cada asignatura, por parte de los Coordinadores de Asignatura, que 


remitirán a la Comisión de Calidad de la Escuela Politécnica Superior. 


• La Comisión de Calidad de la Escuela Politécnica Superior recibe los datos 


correspondientes a su titulación con el objeto de proponer las mejoras 


correspondientes en el caso de que fueran necesarias. La Comisión de Calidad de la 


Escuela recoge en sus informes de seguimiento interno de la titulación los 


indicadores relativos a la consecución de objetivos, así como las propuestas de 


mejora. 


• La Comisión de Calidad de la Escuela Politécnica Superior estudia los 


informes con el fin de revisar el cumplimiento de objetivos y proponer acciones 


correctoras si fuera necesario. Asimismo, emplea dicha información para proponer 


los planes de mejora de la UAH. Por último, se encarga de difundir la información 


sobre el funcionamiento del SGIC. 


• La Dirección de la EPS conjuntamente con la Comisión de Calidad, se 


encargan de analizar las asignaturas de bajo rendimiento. Tras el análisis, las 


asignaturas que así lo requieran, seguirán el procedimiento indicado en el Plan de 


Acción de la EPS de cuya correcta aplicación se encarga la Comisión de Calidad de 


la Escuela. 


• La Dirección de la EPS se encargará de difundir mensajes a través de 
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diversas vías, como la plataforma BlackBoard o Delegación de Estudiantes, para 


orientar y promover entre los estudiantes a la finalización de los estudios”. 


 


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


• Se ha definido un cronograma adecuado de implantación del nuevo título, 


pero no se debe especificar el curso en el que dará comienzo el mismo, puesto que los 


títulos no pueden ser implantados hasta que haya concluido su proceso de 


verificación. 


 


Agradecemos la puntualización a la comisión, somos conscientes de que no 


podemos implantar el título hasta que no hayamos concluido el proceso de 


Verificación. Pero en el apartado 10, el sistema, nos exigía un año de Implantación 


y en base a ese número implementamos el cronograma. 


Acciones tomadas: Se ha modificado el año de Implantación fijándose como año 1 


el primer curso posterior a la culminación del proceso de verificación del título en 


el apartado 10.1:  


“La siguiente tabla, detalla el cronograma de implantación, fijándose como año 1 el 


primer curso posterior a la culminación del proceso de verificación del título.” 


 


 Primer Curso Segundo Curso Tercer Curso Cuarto Curso 


Curso 
posterior a 
concluir 
Proceso de 
Verificación 


 


 


1 


 


 


1 


 


 


1 


 


 


1 


Tabla 10.1 Cronograma de Implantación 
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Se incluye a continuación el contenido de los Anexos: 


Anexo I: NORMATIVA DE MATRÍCULA Y REGIMEN DE PERMANENCIA DE LOS 


ESTUDIOS DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ. 


Anexo II: PLAN DE ACCIÓN de la EPS, elaborado para el seguimiento de las 


asignaturas con Bajo Rendimiento. 
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ANEXO 1: 


 


NORMATIVA DE MATRÍCULA Y REGIMEN DE PERMANENCIA DE LOS 


ESTUDIOS DE 


GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 


BOLETÍN OFICIAL  


Junio 2017- Nº 6  


Publicado el 5 de julio de 2017  


 


Aprobada en sesión extraordinaria de Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2009  


Modificada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 21 de marzo de 2013  


Modificada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2017  


 


La regulación actual sobre permanencia de los estudiantes de la Universidad de 


Alcalá se encuentra recogida en la normativa aprobada por el Consejo Social el 15 


de enero de 1993, modificada con posterioridad en varias ocasiones. La entrada en 


vigor del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, introduce nuevos supuestos 


que deben ser contemplados por la normativa interna de las universidades, como 


la modalidad de estudios a tiempo parcial, la estructuración de las enseñanzas 


mediante créditos ECTS o la generalización de los sistemas de evaluación continua. 


Se hace indispensable, por tanto, elaborar una nueva reglamentación que 


contemple estos nuevos supuestos, proporcione seguridad jurídica a los 


estudiantes y facilite los procesos de gestión académica. Al mismo tiempo, la 


experiencia acumulada en el desarrollo de las enseñanzas derogadas por el Real 


Decreto 1393/2007 aconseja regular el proceso de matriculación de los 


estudiantes en las asignaturas que integran los respectivos planes de estudios, 


estableciendo una ordenación racional que favorezca el progreso académico de los 


alumnos y permita mejorar las actuales tasas de graduación, eficiencia y abandono. 


No en vano la mejora de estas tasas constituye uno de los objetivos estratégicos de 


la Universidad de Alcalá para la mejora de la calidad docente y la acreditación 


futura de sus titulaciones.  
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Por todo ello, se propone al Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá la 


aprobación de la presente “Normativa de Matrícula y Régimen de Permanencia en 


los Estudios de grado de la Universidad de Alcalá”.  


Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  


La presente normativa tiene por objeto regular el régimen de matriculación y la 


permanencia de los estudiantes en los estudios oficiales de Grado de la Universidad 


de Alcalá.  


Artículo 2. Dedicación a tiempo completo y a tiempo parcial.  


1. Los estudiantes podrán matricularse en las enseñanzas de Grado a tiempo 


completo o a tiempo parcial, con las limitaciones que establezca la Universidad. La 


modalidad de estudio podrá modificarse en el momento de realizar la matrícula de 


cada curso académico y deberá mantenerse durante el mismo.  


2. No será preciso alegar causa alguna para optar por la modalidad de estudios a 


tiempo parcial, si bien esta modalidad estará sujeta a la autorización de la 


universidad, que podrá establecer restricciones al respecto, incluyendo la 


obligación de cursar determinadas enseñanzas únicamente a tiempo completo.  


3. La Universidad de Alcalá recomendará a aquellos estudiantes a tiempo 


completos que no obtengan un aprovechamiento suficiente de sus enseñanzas que 


cursen sus estudios a tiempo parciales.  


Artículo 3. Régimen de matriculación  


1. La matrícula, y en su caso la preinscripción, se realizarán dentro de los periodos 


y plazos fijados, y en la forma determinada por la Universidad. Los plazos y 


procedimientos de matrícula y preinscripción se harán públicos antes del 


comienzo del  


2. La matriculación se formalizará anualmente, sin perjuicio de la organización 


cuatrimestral de las enseñanzas. En el segundo cuatrimestre podrá abrirse un 


plazo de modificación de matrícula para alumnos sujetos a procedimientos de 


reconocimiento de créditos.  


3. En el primer curso de los estudios de grado, el número máximo de créditos de 


los que un alumno a tiempo completo puede matricularse será de 60.  


4. En el segundo curso y siguientes, los estudiantes a tiempo completo no podrán 


matricularse de más de 75 créditos ECTS en un mismo curso académico, a fin de 


asegurar el correcto aprovechamiento de las enseñanzas.  
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5. En caso de rendimientos académicos excepcionales, el estudiante podrá solicitar 


a la Comisión de Docencia de la Universidad la ampliación de los máximos de 


créditos ECTS a los que se refieren los apartados 3 y 4.  


6. El número mínimo de créditos de matrícula por curso académico será de 60 


créditos ECTS para estudiantes a tiempo completo, salvo que al estudiante le reste 


un número menor de créditos para finalizar sus estudios.  


7. Los alumnos a tiempo parcial podrán matricularse de un máximo de 48 créditos 


en cada curso académico. No se establece número mínimo de créditos de matrícula 


para estudiantes a tiempo parcial, si bien éstos deberán tener en cuenta lo 


establecido en el artículo 5.1 respecto al número máximo de años de permanencia 


en los estudios de Grado.  


8. En cada curso académico en que se formalice la matrícula será preciso 


matricularse de, al menos, 30 créditos a tiempo completo o 10 créditos a tiempo 


parcial, para las asignaturas pendientes de superar de los cursos anteriores, no 


pudiendo, en ningún caso, formalizar ni anular matrículas de forma que este 


requisito deje de cumplirse.  


Artículo 4. Anulación de matrícula y devolución de precios públicos  


Los estudiantes podrán anular o modificar la matrícula únicamente en los periodos 


establecidos a tal efecto. Una vez concluidos estos plazos únicamente en el caso de 


que existiera causa justificada, los estudiantes podrán realizar esta solicitud al 


Vicerrector con competencias en la materia, quien decidirá sobre si procede la 


anulación o modificación de la matrícula y si además procede la devolución de las 


tasas.  


Artículo 5. Permanencia en los estudios de Grado  


1. La permanencia de los alumnos en los estudios de Grado será de un máximo de 


seis años para estudiantes a tiempo completo y de diez años para estudiantes a 


tiempo parcial.  


2. En los Grados de duración superior a 4 años, los máximos del apartado anterior 


se incrementarán en un año más por cada 60 créditos ECTS que se adicionen a los 


240 ECTS.  


3. A los efectos de lo previsto en los dos apartados anteriores, si el estudiante 


procede de otros estudios universitarios iniciados con anterioridad, le serán 


computados los créditos que sean objeto de reconocimiento académico, 
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entendiéndose que el reconocimiento de 60 créditos ECTS equivale a un año de 


permanencia a tiempo completo en los nuevos estudios de Grado.  


4. Cuentan como años de permanencia aquellos en que el alumno haya formalizado 


su matrícula y no la haya anulado.  


5. Cuando se combinen periodos de estudio a tiempo parcial y a tiempo completo 


se aplicará el número máximo de años de permanencia establecido para el estudio 


a tiempo parcial, computándose los períodos a tiempo completo como 1,65.  


6. El número mínimo de créditos que los estudiantes habrán de superar en el 


primer curso será de 12 créditos ECTS para alumnos a tiempo completo y de 6 


créditos ECTS para alumnos a tiempo parcial. La no obtención de este número 


mínimo de créditos determinará la imposibilidad de continuar los estudios 


iniciados.  


Artículo 6. Número de convocatorias  


1. Los estudiantes matriculados en cualquier titulación oficial de Grado de la 


Universidad de Alcalá dispondrán de cuatro convocatorias para la superación de 


cada una de las asignaturas del plan de estudios.  


2. Los estudiantes dispondrán de convocatorias adicionales para ser utilizadas en 


las asignaturas en las que se hubieran agotado las cuatro convocatorias referidas 


en el punto 6.1. El número de convocatorias adicionales queda reglado de la 


siguiente forma:  


• Cuando los estudiantes se matriculen por primera vez en una titulación 


dispondrán de una convocatoria adicional que podrá ser utilizada en una única 


asignatura.  


 


• Tras superar los primeros 36 ECTS, el alumno dispondrá de otra 


convocatoria adicional a la mencionada en el párrafo anterior.  


 


• Cada siguiente tramo superado de 36 ECTS dará derecho a dos 


convocatorias adicionales.  


Las convocatorias adicionales referidas en los puntos anteriores serán concedidas 


de forma automática y podrán ser utilizadas en una misma asignatura.  


El alumno podrá solicitar que las pruebas de convocatorias adicionales sean 


evaluadas mediante un tribunal. En lo relativo a la solicitud y evaluación por parte 
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de un tribunal se seguirá el artículo 21 de la “Normativa Reguladora de los 


Aprendizajes” aprobada por Consejo de Gobierno el 24 de marzo de 2011.  


3. El agotamiento de las convocatorias previstas en esta normativa determinará la 


imposibilidad de continuar los estudios iniciados.  


4. En los supuestos de no continuidad en los estudios iniciados referidos en los 


puntos 5.6 y 6.3 de esta normativa, el alumno podrá volver a matricularse una única 


vez en otros estudios de la Universidad de Alcalá, siempre que cuente con los 


requisitos de acceso ordinarios para acceder a los estudios que quiera empezar.  


Artículo 7. Asignaturas optativas y transversales  


Las convocatorias agotadas en las asignaturas optativas o transversales de origen 


en las que haya estado matriculado el estudiante no serán computadas a efectos de 


permanencia y matrícula en las nuevas asignaturas optativas y transversales que 


reemplacen a las primeras.  


Artículo 8. Discapacidad y situaciones excepcionales  


La Universidad promoverá la efectiva adecuación de la normativa de permanencia 


y matrícula a las necesidades de los estudiantes con discapacidad mediante la 


valoración de cada caso concreto y la adopción de las medidas específicas 


adecuadas. Asimismo, la Universidad velará  


por la flexibilización de estas normas cuando el estudiante sufra una enfermedad 


grave durante un tiempo prolongado, o cuando se produzca alguna otra situación 


excepcional. A estos efectos se faculta al Consejo de Dirección para valorar cada 


caso concreto y adoptar las medidas que resulten pertinentes.  


Disposición Adicional  


Se faculta a la Comisión de Docencia De la Universidad para resolver cuantas 


cuestiones surjan de la aplicación e interpretación de la presente normativa, así 


como para dictar las disposiciones que sean precisas para su desarrollo.  


Disposición Transitoria  


A los estudiantes matriculados en estudios oficiales que se rijan por anteriores 


ordenaciones educativas les será de aplicación la anterior normativa de 


permanencia y matrícula, salvo que cambien a los nuevos planes de estudio de 


Grado, voluntariamente o al extinguirse los antiguos.  


Disposición Derogatoria  


C
SV


: 3
20


65
71


11
33


41
77


41
07


52
53


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







   
 


35 
 


Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 


esta normativa en lo relativo a la regulación del régimen de permanencia y 


matrícula, sin perjuicio de lo previsto en las Disposiciones Transitorias.  


Disposición Final  


La presente normativa se publicará, al día siguiente de su aprobación en el Consejo 


de Gobierno en el Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá será de aplicación a 


partir del curso académico 2009-2010. 
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ANEXO 2: 


 


PLAN DE ACCIÓN ASIGNATURAS BAJO RENDIMIENTO ACADÉMICO 


ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 


  


Plan de Acción sobre Asignaturas con bajo Rendimiento Académico. Aprobado por 


Junta de Escuela el 27 de abril de 2016. 


 


Los procesos de reacreditación de las titulaciones dependientes de la Escuela 


Politécnica Superior recientemente concluidos han puesto de manifiesto tasas de 


rendimiento que, en algunos casos, están muy por debajo de los valores 


comprometidos en las memorias de verificación. Este hecho, si se mantiene en los 


próximos años, podría poner en riesgo la reacreditación de alguna de las 


titulaciones en un futuro. 


 


La Dirección de la Escuela Politécnica Superior, siendo consciente de que debe 


tomar la iniciativa en la propuesta de soluciones a este grave problema, y teniendo 


en cuenta la experiencia acumulada en los últimos años en la Comisión de Calidad, 


propone a la Junta de Escuela la aprobación de un Plan de Acción, con el que se 


pretende que los profesores realicen un profundo análisis de la docencia y 


propongan cambios orientados a la mejora del rendimiento académico. 


 


El Plan de Acción propuesto consta de los siguientes puntos y podrá ser actualizado 


por la Junta de Escuela a petición de la Comisión de Calidad: 


 


Fase I Identificación: Detección de las asignaturas con bajos resultados académicos 


a partir del análisis de los datos sobre tasa de aprobados frente a matriculados  en 


primera matrícula u otro tipo de anomalías, por la Comisión de Calidad. Se 


considerará que una asignatura tiene resultados académicos bajos cuando la tasa 


de aprobados frente a matriculados en primera matrícula esté significativamente 


por debajo de la media del curso y la titulación, o de la misma asignatura impartida 


en otras titulaciones. 
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Fase II Análisis: Solicitud a los profesores de estas asignaturas de un análisis, 


seguido de la preparación de un informe escrito que entregarán a la Dirección del 


Departamento, a la Dirección de la Escuela y a la Comisión de Calidad donde, al 


menos, se dé respuesta a las siguientes preguntas: 


 


• En la asignatura, ¿se utilizan exclusivamente conocimientos que, atendiendo 


a las asignaturas del plan de estudios, ya poseen los alumnos? 


• Las asignaturas de primer curso, ¿utilizan conceptos matemáticos que los 


alumnos no poseen al llegar a la Universidad? 


• ¿La asignatura está bien dimensionada en cuanto a temario y trabajo del 


alumno en comparación con lo que sucede en asignaturas similares de otras 


Escuelas? 


• ¿Disponen los alumnos de material docente adecuado? ¿Es este material 


asequible para los alumnos en cuanto a precio, disponibilidad en biblioteca, etc.? 


¿Han preparado los profesores documentación adecuada para el desarrollo de la 


asignatura que se ponga a disposición del alumno? 


• ¿Las prácticas y problemas se utilizan para completar a la teoría mientras 


ésta se está exponiendo? Es decir, ¿son los problemas y las prácticas un 


complemento de la teoría? 


 • IMPORTANTE: ¿La evaluación está centrada en comprobar la adquisición de 


los resultados del aprendizaje declarados en las guías docentes? 


 


La Comisión de Calidad de la Escuela Politécnica Superior preparará un modelo o 


plantilla de informe, que podrá incluir otras cuestiones además de las anteriores, 


que pudieran considerarse relevantes. 


 


Fase III Mejoras: Tras el análisis de los informes anteriores, la Comisión de Calidad 


determinará las asignaturas cuyos profesores deberán preparar un plan de mejora, 


que parta de una revisión de los contenidos de las guías docentes, donde se 


consideren al menos los siguientes elementos: 


 


• Revisión del temario, adecuándolo al perfil de la titulación en la que se 
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imparte. 


• Temario detallado, indicando una temporización aproximada del desarrollo 


de la teoría y las prácticas. 


• Revisión de los resultados del aprendizaje. 


• Revisión de los criterios y métodos de evaluación. 


 


El plan de mejora será analizado y, en su caso, aprobado por la Comisión de Calidad 


de la Escuela Politécnica Superior, como requisito para su aplicación. Los 


resultados del plan de mejora serán evaluados por la Comisión de Calidad a finales 


del curso siguiente al curso donde se ha apreciado el bajo rendimiento (en este caso 


el curso 2016-2017), por la Dirección de la Escuela Politécnica Superior, la 


Comisión de Calidad y la Dirección de los Departamentos correspondientes para 


comprobar si realmente se ha producido una mejora. Si no se observara una 


variación significativa, los profesores deberán revisar el plan una vez más. 


 


Fase IV. Tras analizar los informes y las actuaciones de los profesores, la Comisión 


de Calidad propondrá, si procede, acciones adicionales, que se remitirán a la 


Dirección de la Escuela y del Departamento entre las que podrían estar, entre otras: 


• Solicitud de modificación del plan de estudios 


• Cambios en el temario y/o metodología y/o procedimiento de evaluación de 


la asignatura o de asignaturas relacionadas. 


• Solicitud de cambios de profesores en las asignaturas 


• Solicitud de cambio en la asignación de las asignaturas a los departamentos 


Estas actuaciones deberán ser refrendadas por la Junta de Centro y tendrán 


carácter vinculante. 


 


Fase V, Departamento. Si lo anterior no diera frutos al curso siguiente, la Junta de 


Escuela se planteará la posibilidad de que la asignatura sea impartida por otro 


departamento. 


 


Medidas adicionales a realizar. 


 


1. Las medidas anteriores se acompañarán de una flexibilización en cuanto a 
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que en asignaturas impartidas en varias titulaciones con el mismo código, o con las 


mismas competencias específicas de carácter profesional, el alumno tenga libertad 


para   elegir el grupo en el que quiere matricularse, incluso cuando se impartan en 


cuatrimestres diferentes. 


 


2. Se solicitará una revisión de los temarios de las asignaturas, para que se  


eviten solapes con asignaturas del Máster habilitante correspondiente, reduciendo 


así los contenidos de las asignaturas de grado y tratando de ofrecer una mejor 


docencia. 


 


3. La Dirección de la Escuela y las Direcciones de los Departamentos, 


transmitirán al Rectorado de la Universidad la necesidad de ajustar la oferta de 


plazas en las titulaciones de la Escuela a lo establecido en la memoria de 


verificación de los planes, e incluso la reducción de la oferta en algunas titulaciones, 


si con ello se considera que puede incrementarse la nota media de acceso de forma 


significativa. Esta actuación estará basada en un análisis detallado del perfil de 


acceso de los estudiantes, que realizará la Dirección de la EPS. 


 


4. Se solicitarán modificaciones en la normativa de evaluación y en las 


normativas que rigen la matrícula de los estudiantes, orientadas a mejorar el 


rendimiento de los estudiantes y a evitar el abandono por motivos de carácter 


económico. 


 


5. De forma complementaria, se establecerán cuantas acciones sean posibles 


para publicitar las titulaciones de la Escuela, con planes de promoción específicos 


dirigidos a estudiantes de Bachillerato, para mejorar la nota media de acceso de los 


estudiantes. 


 


6. Se solicitará una implicación fuerte de los estudiantes para detectar los 


problemas en las asignaturas. Se prepararán encuestas dirigidas a detectar 


problemas de carácter metodológico en cuanto a la organización de la docencia y 


los mecanismos de evaluación. 


  


C
SV


: 3
20


65
71


11
33


41
77


41
07


52
53


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







   
 


40 
 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, investigador o 


profesional del mismo.   


  


Los estudios en Ingeniería de Computadores son un área profesional, académica y de 


investigación ampliamente reconocida en el contexto internacional. Este reconocimiento está 


avalado por los siguientes datos objetivos: 


1. El reconocimiento desde 2005 por parte de ACM/IEEE de la Ingeniería de 


Computadores como una de las 5 áreas específicas del cuerpo de conocimiento de Computing, 


resumidas en el documento denominado CC2005 (http://www.acm.org/education/curricula-


recommendations). 


2. La existencia de guías curriculares para el nivel de grado en Ingeniería de 


Computadores desde 1986 [Bennett, 1986], culminada con la edición en 2004 de la guía 


curricular  ACM/IEEE que marca una referencia extensa y clara sobre las competencias 


objetivo. Esta guía ha sido actualizada posteriormente en 2016 por parte de ACM/IEEE 


(https://www.acm.org/binaries/content/assets/education/ce2016-final-report.pdf )  


3. 292 programas de grado en Ingeniería de Computadores que han superado el proceso 


de acreditación de ABET (Accreditation Board for Engineering and Technology), datando la 


primera de ellas (Case Western Reserve University) de 1971. 


4. La existencia de Departamentos universitarios o facultades, revistas y conferencias 


especializadas y puestos académicos específicos vinculados con los sistemas informáticos, lo 


que legitima la disciplina como área diferenciada desde el punto de vista académico-


investigador. 


5. La consolidación del grado en Ingeniería de Computadores en 4 universidades de la 


comunidad de Madrid (Universidad Politécnica, Universidad Complutense, Universidad Rey 


Juan Carlos y la propia Universidad de Alcalá)  


6. La existencia previa a la implantación del grado de Ingeniería de Computadores de una 


titulación oficial denominada Ingeniería Técnica de Informática de Sistemas que cubre parte 


de las competencias de este grado. 


En España, hasta la entrada en vigor del RD 1393/2007, las titulaciones universitarias oficiales 


en la rama de Informática eran principalmente tres: 


 


  Ingeniería Técnica en Informática de Gestión. 


  Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas. 


  Ingeniería Informática. 
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Las dos primeras tenían una duración de tres años (generalmente, 225 créditos), mientras que 


la tercera estaba organizada en cinco años (375 créditos). Estas titulaciones, fueron en su día 


ampliamente demandadas y con consolidación social. 


En todos los casos se partió de propuestas curriculares provenientes de la anteriormente citada 


de ACM-IEEE, adaptadas al contexto de implantación del programa formativo. Recordemos que 


ACM/IEEE de 2004 sólo establece un núcleo (core) mínimo de créditos en determinadas 


materias, y el del resto sólo indica posibles contenidos sin indicar extensión ni profundidad. 


Posteriormente, a nivel nacional se realizó un notable esfuerzo de homogeneización de las 


materias fundamentales que conforman los estudios de Informática. Este esfuerzo, ha 


quedado reflejado en el BOE de 4 de agosto de 2009, nº 187, páginas 66699 a 66710, que 


recoge la resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades, por la 


que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen 


recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos 


oficiales en el ámbito de la Informática. 


En este acuerdo se destaca que el ámbito de la Informática está en continua expansión, con un 


creciente y rápido grado de penetración de las tecnologías informáticas en multitud de 


sectores socio-económicos de ámbitos extraordinariamente diferentes y que exigen perfiles 


profesionales híbridos entre informática y otros dominios no informáticos.  


Además, el acuerdo ha reconocido 5 tecnologías específicas dentro de los estudios de 


informática, entre la que se encuentra Ingeniería de Computadores.  


La formación del Graduado en Ingeniería de Computadores prestará especial atención a la 


transmisión de conocimientos, habilidades y capacidades que, no sólo permitan a los egresados 


dominar una serie de tecnologías actuales que faciliten su rápida y correcta inserción en el 


mercado laboral, sino que también le permitan comprender y participar en la evolución de 


estas tecnologías. Así mismo, y de cara a liderar el desarrollo de la sociedad que le toque vivir 


a cada uno de estos profesionales, es muy importante que, en su proceso de formación, 


puedan conocer cómo los sistemas basados en computador han contribuido, contribuyen y 


puede contribuir al desarrollo de determinados dominios socio-económicos. 


Así, el interés del título propuesto tiene una triple vertiente: 


Profesional: Los profesionales dedicados a desarrollar sistemas basados en computador y 


sistemas empotrados en las distintas empresas que aportan un gran valor añadido como las 


del sector aeroespacial o el militar, las dedicadas a la robótica, tanto a nivel industrial como a 


sus aplicaciones médicas, o aquellas que desarrollan sistemas de transporte y automoción, o 


las destinadas a desarrollar soluciones basadas en la interconexión de dispositivos a través de 


la red.  
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Académica: La Ingeniería de Computadores es una disciplina académica centrada en el 


desarrollo de sistemas basados en computador y su capacidad para aportar soluciones a toda 


la sociedad, y especialmente a la industria. 


Investigadora: La Ingeniería de Computadores es un área de investigación específica, con 


teorías y métodos concretos y una comunidad científica en torno a asociaciones, conferencias 


y revistas científicas. 


La orientación del grado propuesto coincide con el espíritu y objetivos de formación completa 


y general atendiendo a las distintas recomendaciones curriculares internacionales y directrices 


de formación existentes. En cuanto a su vertiente profesional, el futuro graduado poseerá un 


perfil que lo capacita para la gestión y desarrollo de sistemas basados en computador, 


incluyendo el análisis, diseño y validación de computadores de aplicación específica, propios 


de los sistemas empotrados, así como la integración de sistemas de entrada y salida (sensores 


y actuadores) que habilitan su interacción con el entorno de trabajo.  El graduado será además 


capaz desarrollar software teniendo en cuenta el cumplimiento de las restricciones de tiempo 


real propias de estos sistemas. Así, el mercado potencial de estos titulados es amplio en las 


empresas del sector aeroespacial, el militar, el de los sistemas de transporte y automoción, el 


de la robótica o el de la electrónica de consumo.  


 


En cuanto a la adecuación al mercado laboral, no cabe duda de que la demanda de personas 


con perfiles técnicos ha aumentado en las últimas décadas.  Ya en septiembre de 2017, el VIII 


Informe Infoempleo Adecco sobre Titulaciones con más salidas profesionales, informó sobre 


los titulados universitarios más demandados por las empresas en sus ofertas de empleo. En el 


último año el 55% de las ofertas de empleo cualificado en España requiere titulación 


universitaria. De ellas un 36,5% corresponde a titulaciones con un perfil técnico, aumentado 


ligeramente respecto al anterior informe, en el que el informe reflejó un porcentaje del 35,9% 


de empleos correspondientes a titulaciones técnicas.  


En el exterior, el ingeniero de computadores es un profesional reconocido, y sus perspectivas 


de empleo, según la Oficina de Estadísticas Laborales de Estados Unidos, son muy positivas, ya 


que se espera que la demanda de empleo crezca a una tasa del 24% entre 2016 y 2026, en el 


caso de los desarrolladores de software, y a una tasa del 5% para los centrados en el diseño y 


desarrollo de soluciones hardware.  


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del 


título 


La principal zona de influencia de la Universidad de Alcalá es el denominado Corredor del 


Henares, que incluye los municipios que se sitúan en torno a la autovía A-2, desde la ciudad de 
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Madrid a la de Guadalajara. Se trata de una zona con una gran concentración empresarial, de 


infraestructuras y población, que la convierten en uno de los espacios económicos más 


dinámicos y con mayor proyección de las provincias de Madrid y Guadalajara. Predomina la 


pequeña y mediana industria, sobresaliendo los sectores punteros de tecnología avanzada, 


pero también se ubican en él grandes empresas como INDRA o AIRBUS-CASA o instituciones 


públicas de gran relevancia en el ámbito aeroespacial como INTA. 


La industrialización de esta zona ha conllevado un significativo desarrollo socioeconómico, que 


se traduce en una oferta laboral continua en numerosos sectores. En este contexto, el Grado 


en Ingeniería de Computadores, y más concretamente los graduados que anualmente se 


incorporen al mercado laboral, han encontrado siempre un lugar adecuado para desempeñar 


diversas actividades profesionales relacionadas con la formación adquirida, pudiendo ser 


requeridos desde las numerosas empresas privadas afincadas en esta zona. 


Por otra parte, la Comunidad de Madrid lidera la investigación científica y la innovación 


tecnológica en España. Madrid es la 2ª región europea en número de trabajadores en sectores 


de ciencia y tecnología (Eurostat  http://ec.europa.eu/eurostat/cache/RCI ). También es la 


región española que más gasta en I+D (26,4% del total en 2016 


http://www.ine.es/prensa/imasd_2016.pdf ). Existe una excelente red de parques 


tecnológicos y científicos con una superficie aproximada de 4.5 millones de m2, enfocados en 


clústeres de alta tecnología que comprenden sectores como el de las TIC, el sector Aeroespacial 


o el de la Biotecnología. 


Con respecto al sector aeroespacial, según la Fundación para el conocimiento Madri+d  la 


facturación y empleo de las empresas aeroespaciales madrileñas representa el 90% de la 


actividad del sector en España (https://www.madrimasd.org/notiweb/noticias/tecnologia-


espacial-que-se-transforma-en-ideas-negocio).  


Asimismo, la Comunidad de Madrid es sede de instituciones nacionales e internacionales clave 


en el ámbito aeroespacial, como la Asociación Española de Constructores de Material 


Aeroespacial (ATECMA), la Asociación Española de Empresas del sector Espacial (PROESPACIO), 


el Centro de Astronomía Espacial (ESAC); la base de la Agencia Espacial Europea (ESA), ubicada 


en Villafranca del Castillo; y la Base de Seguimiento Aeroespacial de la NASA, en Robledo de 


Chavela. 


La Universidad de Alcalá tiene una amplia experiencia impartiendo el grado de Ingeniería de 


Computadores, por este motivo considera necesario ofertar este tipo de enseñanzas por el 


interés que suscitan los estudios relacionados con las tecnologías en la región de la que se ha 


nutrido nuestra institución a lo largo de las últimas décadas. Conviene resaltar que en la zona 


socioeconómica en que se propone impartir el Grado (el Corredor del Henares y Guadalajara) 
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no existe ninguna otra universidad pública o privada que oferte una titulación similar. Esta 


circunstancia permite aventurar que el Grado propuesto contará con un número suficiente de 


estudiantes, especialmente si tenemos en cuenta una serie de ventajas comparativas: la ratio 


profesor/alumno es altamente beneficiosa, la atención al estudiante está muy personalizada y 


la dotación de las bibliotecas es muy buena. 


Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de características 


similares 


El título de Graduado/Graduada en Ingeniería de Computadores por la Universidad de Alcalá 


reemplaza en forma al actual título de Graduado/Graduada en Ingeniería de Computadores  en 


la Universidad de Alcalá verificado el 13/05/2009 y cuya acreditación del título universitario 


oficial fue renovada a través de la comisión de Verificación y Acreditación del consejo de 


universidades  en la sesión del pasado 23 de junio de 2017, tras ser analizado el informe 


favorable,  emitido por la Fundación para el Conocimiento Madri+d. Esta sustitución se ha 


realizado con los siguientes objetivos: 


a. Cumplir con los aspectos de mejora del informe de re-acreditación. 


b. Adaptación a la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de 


Universidades, publicada en el BOE nº 187 de 4 de agosto por el que se establecen 


recomendaciones para la propuesta por las Universidades de memorias de solicitud de títulos 


oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática. A este 


respecto, la CODDII (Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Informática) fomenta 


la adaptación a lo recogido en este BOE con la finalidad de uniformizar las distintas titulaciones 


de Informática, facilitar el Reconocimiento de Créditos entre universidades españolas, 


marcado en el RD1393/2007 y obtener las competencias propias del ejercicio de la profesión. 


En el curso 2018/2019 la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Alcalá, cuenta con 


una experiencia de 9 cursos académicos de adaptación al Espacio Europeo de Educación 


Superior.  


En el momento temporal de la redacción, verificación y comienzo de la implantación de las 


titulaciones de la rama de informática en la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de 


Alcalá (mayo del año 2009) no se disponía todavía de las recomendaciones de la Resolución de 


la Secretaría General de Universidades de 8 de junio de 2009 (BOE 4 de agosto de 2009) de 


verificación de títulos oficiales en el ámbito de la Ingeniería Técnica Informática, que establece 


de forma clara la existencia de un tronco común de 120-ECTS para todos los títulos de Grado 


de la Rama de Informática. En el proceso de reacreditación del año 2016, se recomendó la 


implantación de itinerarios o la modificación de los planes de estudio para ser adaptada a la 


mencionada Resolución. Fruto de la experiencia en el desarrollo de la titulación y atendiendo 
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a las recomendaciones de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades se 


propone la implementación de esta titulación. 


Las recomendaciones de las fichas BOE, siguen las directrices del curriculares de ACM/IEEE, un 


modelo curricular internacionalmente reconocido; en ellas se definen 5 tecnologías específicas 


dentro de la informática. Cada tecnología corresponde a una directriz curricular de ACM/IEEE. 


La tecnología específica de Ingeniería de Computadores, junto con el tronco común de 120-


ECTS de la rama de informática, se ajustan a la directriz curricular de Computer Engineering de 


ACM/IEEE. Siguiendo este modelo se ha adaptado el Grado de Ingeniería de Computadores, 


grado en el que la UAH tiene una amplia experiencia avalada por el éxito de sus egresados, 


puesto que, ya se venía impartiendo en la Universidad de Alcalá desde el curso 2010/2011.  


Normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título  


El título de graduado/graduada en Ingeniería de Computadores no corresponde actualmente 


a una profesión regulada, en el sentido de estar codificada mediante normas reguladoras que 


determinen la actividad profesional.  


En todo caso la titulación propuesta cumple la resolución del Consejo de Universidades 


publicada el 4 de agosto de 2009 en el BOE nº 187, páginas 66699 a 66710 (12 págs.). Dicha 


resolución, no genera mecanismo regulador alguno de la profesión, pero sienta las bases para 


la elaboración de títulos de grado que conduzcan a la profesión de Ingeniero Técnico en 


Informática en el caso de que en un futuro se convierta en profesión regulada.   


Referentes académicos externos de carácter nacional e internacional 


El título propuesto pretende formar grandes profesionales cuyo título cumpla con la Resolución 


de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, publicada en el BOE nº 187 


de 4 de agosto por el que se establecen recomendaciones para la propuesta por las 


Universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería 


Informática, Ingeniería Técnica Informática. El título estará avalado por la CODDII y se centrará 


en uno de los perfiles profesionales presentados en la ACM. De este modo, a las competencias 


comunes a la Rama de Ingeniería y Comunes a la Rama de informática, se le añaden también 


las propias de Ingeniería de Computadores. Por tanto, el Graduado/a en Ingeniería de 


Computadores será capaz de satisfacer toda demanda empresarial y contar con una sólida 


formación científica en España. Como se indicó anteriormente, la titulación propuesta 


sustituye al título de Graduado/a en Ingeniería Técnica de Sistemas, si bien ha sido 


evolucionado para ajustarse más al currículo Computer Engineering de ACM/IEEE. Los títulos 


expedidos en esta área son muy competitivos profesionalmente, el incremento tanto de 


estudiantes como de nota de acceso en los últimos años en la Escuela Politécnica dejan patente 


la importancia de estas titulaciones en la Universidad de Alcalá. 
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En el terreno internacional, cabe destacar que el Graduado/a en Ingeniería de Computadores 


dispone de unas directrices curriculares aceptadas y perfectamente asumidas en la disciplina y 


es posible encontrar referentes de títulos de informática que se ofertan tanto en Europa como 


fuera de Europa, lo cual da una idea de la importancia de esta titulación y la demanda que 


suscita. El referente internacional comúnmente  aceptado es el  que propone ACM-


IEEE, que se encuentra implantado en centros de tanto prestigio como la Carnegie Mellon 


University, el Massachusetts Institute of Technology  o The Johns Hopkins University. Así, se 


dispone de informes y/o guías curriculares para las que se consideran las más importantes 


líneas de formación de cara al futuro, definidas tras distintos estudios sobre las tendencias 


tecnológicas que puede experimentar la disciplina con referencia a su marco de aplicación más 


importante, el panorama empresarial. Computer Engineering es una de  las cinco líneas 


fundamentales relacionadas con la informática definidas por la ACM-IEEE en su informe de 


2005. Estas líneas se han ido actualizando, y tras la última actualización del año 2017 surgió 


una línea más, relacionada con la ciberseguridad, quedando las recomendaciones curriculares 


de ACM-IEEE según el siguiente listado: 


Computer Engineering 2016. 


Computer Science 2008. (guidelines 2013) 


Information Systems  2010.  (Competency model 2016) 


Information Technology 2008. (guidelines2017) 


Software Engineering 2014. 


Cybersecurity (guidelines 2017) 


Menciones 


El plan de estudios del Grado de Ingeniería de Computadores en la Universidad de Alcalá no 


tiene ninguna mención específica. 


 


 


 


 


 


 


2.2   Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. 
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Descripción de los procedimientos de consulta internos: 


Desde un punto de vista normativo, el proceso de elaboración y tramitación de los planes de 


estudio de Grado que la Universidad de Alcalá presenta para su verificación, se ha desarrollado 


de acuerdo con las instrucciones aprobadas por el Consejo de Gobierno. En su sesión celebrada 


el 18 de octubre de 2007 y actualizadas el 8 de junio de 2018. 


Respecto al “Procedimiento General para la Elaboración y Posterior Aprobación de los Planes 


de Estudios de Grado” (Figura 2.1) propuesto por el Consejo de Dirección responde a los 


siguientes objetivos: 


a) Asegurar que la elaboración de los planes de estudio se desarrolla de manera ordenada y se 


ajusta a criterios de racionalidad y rigor académico. Para ello, se designa un órgano responsable 


de todo el proceso (la Comisión de Planificación Académica y Profesorado), al que se 


encomiendan tareas de revisión y supervisión de las propuestas presentadas por los distintos 


centros y departamentos, antes de su eventual aprobación por parte del Consejo de Gobierno. 


b) Garantizar la coordinación necesaria entre los distintos centros y departamentos que 


participen en el planteamiento y desarrollo de los planes de estudios, así como la adecuada 


representación de todos los colectivos universitarios implicados. Para ello, se dispone que, 


siempre que resulte posible, en las comisiones encargadas de elaborar los planes de estudios 


habrán de participar estudiantes y profesores. Asimismo, se confiere a la Comisión de 


Planificación Académica y Profesorado la facultad de designar comisiones mixtas, integradas 


por delegados de distintos centros, en aquellos casos en que resulte aconsejable planificar un 


desarrollo conjunto de los planes de estudios, atendiendo a la naturaleza de las enseñanzas. 


c) Disponer de un procedimiento participativo, en el que todos los interesados puedan aportar 


sus ideas y sugerencias. Con el fin de garantizar este extremo, se prevé consultar a todos los 


centros y departamentos en las distintas fases del proceso, así como efectuar consultas entre 


otros colectivos relevantes (estudiantes, asociaciones profesionales, empresarios, etc.). 


d) Contar con referentes y evaluaciones externas que avalen la calidad de los títulos propuestos 


y de los correspondientes planes de estudios. 


Adicionalmente, se ha seguido el mapa de proceso de verificación de titulaciones oficiales que 


se imparten en la UAH. Este mapa fue aprobado el 8 de junio de 2018 en Consejo de Gobierno. 
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Figura 2.1. Mapa de Procesos de Verificación de Titulaciones 


 


En la elaboración de los planes, han participado los siguientes colectivos: 


• Comisión de Planes de Estudio de Informática: Encargada de elaborar la propuesta de 


grado en las titulaciones pertenecientes a la Rama de Informática. 


Las reuniones de la comisión encargada de la elaboración de la propuesta de grado atendieron 


al calendario propuesto por la Junta de Centro de la Escuela Politécnica Superior. Las reuniones 


se coordinaron con aquellas que celebraban los miembros de la dirección de la escuela, de la 


Comisión de Planes de Estudio de Informática y de sus respectivos departamentos. 
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Para la celebración de las reuniones se procedió a establecer un orden del día, y la elaboración 


de actas de lo tratado. 


• La Dirección de la Escuela Politécnica Superior: supervisó los trabajos de las 


comisiones en aras de garantizar que la carga por curso de los alumnos era uniforme y que 


existiera una continuidad en las asignaturas sin que se repitiesen los contenidos o quedasen 


aspectos sin cubrir. De esta forma se garantizaban tanto la coordinación horizontal como la 


vertical. 


• Director Adjunto de Titulación y Coordinador Grado: han participado activamente en 


la elaboración de las memorias de Verificación y coordinación de todos los procesos con el 


resto de los colectivos. 


• Coordinador Curso: han colaborado activamente por la coordinación de los contenidos 


en todas las asignaturas de la materia estableciendo una serie de reuniones con los profesores 


de las asignaturas agrupados por materias para velar por la coordinación de los contenidos en 


todas las asignaturas de la materia  


Posteriormente, el plan de estudios aprobado por la Junta de Escuela fue elevado al Consejo 


de Gobierno que lo aprobó en fecha 19 de Julio de 2018 


En los siguientes puntos, se detallan las reuniones y pasos seguidos en la elaboración de las 


memorias: 


 


1. 28 de septiembre de 2017:   


Nombramiento en junta de escuela de la renovación de los miembros de la Comisión de 


Planes de Estudio de Informática. 


2. 28 de septiembre de 2017:  


Aprobación, del inicio de la preparación de la propuesta de modificación de los planes de 


estudio de los grados de informática. 


3. 24 de enero de 2018:  


Presentación e inicio en la Comisión de Planes de Estudio de Informática, de los trabajos para 


la elaboración de las modificaciones de los planes de estudios de los grados de informática. 


4. 24 de enero de 2018: 


Mapeo de las Competencias de las recomendaciones del Consejo de Universidades por parte 


de los Departamentos de Ciencias de la Computación, Automática, Empresas, en colaboración 


con los miembros de la comisión de Planes de Estudio de Informática. 


5. Entre los meses de enero y marzo: 


Reuniones de los miembros de la comisión, direcciones de departamento, coordinadores de 


grado y miembros de la dirección para establecer las propuestas. 
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Elaboración de las propuestas por parte de la Dirección de la EPS en colaboración con los   


miembros de la comisión y las direcciones de los Departamentos implicados. 


6. 16 de abril de 2018:  


Discusión y aprobación, de la propuesta de modificación del Plan de Estudios del Grado de 


Ingeniería Informática de la Escuela Politécnica Superior. 


7. 27 de abril de 2018: 


Reunión con el Vicerrector de Estudios de Grado y estudiantes para informar sobre la necesidad 


de modificación del Grado en Ingeniería Informática que se ofertan en la EPS.  


8. 3 de mayo de 2018: 


Solicitud de modificación del Grado de Ingeniería Informática al Vicerrectorado de Grado y 


Estudiantes y a la Vicerrectora de Gestión de la Calidad. 


9. 8 de mayo de 2018: 


Reunión con Vicerrectora de Calidad y miembros de la Unidad Técnica de Calidad para discutir 


cómo proceder a implantar las modificaciones aprobadas en la Comisión de Planes de Estudio 


de Informática, establecimiento de un calendario de la EPS y modo de proceder. 


10. 7 de junio de 2018:  


Aprobación por asentimiento en sesión ordinaria de junta de escuela de la modificación del 


plan de estudio Grado en Ingeniería Informática. 


11. 18 de junio de 2018:  


Envío a la Vicerrectora de Calidad de la solicitud de verificación del Grado en Ingeniería 


Informática. 


12. 8 de junio de 2018: 


Aprobación por asentimiento de en la Comisión de Docencia de la UAH de la modificación del 


Grado en Ingeniería Informática 


13. 19 de julio de 2018:  


Aprobación en Consejo de Gobierno de las modificaciones de las titulaciones de la Rama de 


Informática de la Escuela Politécnica. 


14. 19 de julio 2018:  


Comienzo de la elaboración de las memorias de Verificación 


15. 19 de septiembre 2018: 


Reunión Comisión Planes de Estudio, para revisión puntos memoria de Verificación 


16. 24 de septiembre2018:  


Plazo de alegaciones a los denominados grupos de interés. 


17. Octubre 2018:  


Envío de la memoria a la Comisión de Títulos de Grado de la Universidad para que emita el 
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informe correspondiente. 


18. Octubre 2018:  


Las alegaciones recibidas se debaten en Junta de Escuela. 


19. Octubre 2018:  


Aprobada la memoria por Junta de Escuela se envía nuevamente a la Comisión Evaluación para 


continuar con el proceso mostrado en la figura 2.1. 


Descripción de los procedimientos de consulta externos 


El título predecesor del aquí presentado, una vez verificado, comenzó a impartirse en el curso 


2010-2011. La Comisión encargada del seguimiento de los resultados de la titulación puso 


rápidamente de manifiesto la posibilidad y conveniencia de adaptar el plan de estudios a la 


Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, publicada en el 


BOE nº 187 de 4 de agosto por el que se establecen recomendaciones para la propuesta por 


las Universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería 


Informática, Ingeniería Técnica Informática. Debido a la experiencia en la impartición de este 


grado y con el objeto de mejorar, se propone modificar la distribución por curso/cuatrimestre 


de algunas asignaturas. Para la realización de estas modificaciones se han llevado a cabo 


diferentes consultas a agentes externos para garantizar su adecuación, entre las consultas 


destacan las siguientes: 


- Participación del equipo directivo de la EPS en la Conferencia de Decanos y Directores 


de Informática en España (CODDII).  


- La participación en todas las reuniones de la comisión permanente de la CODDII en 


representación de la Universidad de Alcalá. 


- Libro Blanco del título de Grado en Ingeniería Informática.  


- La colaboración de la dirección de la EPS con los colegios profesionales de Ingeniería e 


Ingeniería Técnica en Informática. 


- La encuesta anual de inserción laboral realizada por la oficina de la Calidad de la UAH. 


- Reuniones con grandes empresas que colaboran con la Escuela Politécnica Superior. 


- Estudio de la distribución de asignaturas por curso y cuatrimestre en diferentes 


universidades de la Comunidad de Madrid y próximas. 


Toda esta información, que ha sido examinada por la comisión de planes de estudio de 


Informática, ha contribuido a la hora de estructurar el plan de estudios de Grado en Ingeniería 


en Computadores y ha servido para desarrollar el proyecto de memoria de Plan de Estudios. 
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2.3     Diferenciación de Títulos dentro de la misma Universidad 


 


Las fichas referentes a los grados correspondientes a la Rama de Informática, definidas por la 


Conferencia de Decanos y Directores de Ingeniería Informática y reflejadas en el Acuerdo del 


Consejo y aprobadas en el Boletín Oficial del Estado (del 4 de agosto del 2009). Definen las 


competencias que debe tener un Graduado o Graduada en dicha rama. Entre las características 


de la adaptación a estas fichas, se encuentra la aparición de itinerarios con una Tecnología 


Específica asociada. Cada itinerario permite profundizar en uno de los perfiles definidos por la 


Association for Computer Machinery ACM y el IEEE para la rama de informática. 


En la Escuela Politécnica de la Universidad de Alcalá, actualmente tenemos verificados tres 


grados correspondientes a la Rama de Informática.  


El grado de Ingeniería de Computadores, se centra en la teoría, los principios y las prácticas 


relacionadas con redes, seguridad, sistemas operativos, sistemas distribuidos y arquitectura de 


computadores. 


El grado de Sistemas de la Información, profundiza en la función informática de las 


organizaciones, y la dirección estratégica y gestión operativa de las TIC.  


El tercer grado impartido, el grado de Ingeniería Informática, permite profundizar en las bases 


teóricas de la informática, y también en los problemas que deben resolver sistemas 


inteligentes. 


La existencia de tres grados diferentes con orientaciones diferentes es claramente beneficioso 


para los estudiantes, tanto desde la perspectiva del perfil de ingreso como del de egreso.  


En cuanto al perfil de ingreso, el grado en Ingeniería Informática está destinado a estudiantes 


que se orientan principalmente al desarrollo de software, sin profundizar en el hardware 


subyacente. En el caso del grado en Sistemas de Información, el perfil está destinado a 


estudiantes que quieran realizar una formación con una componente clara de negocio en la 


faceta económica de las tecnologías de la información y comunicaciones. Finalmente, el grado 


propuesto en esta memoria va dirigido a estudiantes que deseen profundizar en la 


componente hardware de los sistemas informáticos, llegando incluso a temas relacionados con 


la electrónica y el diseño de dispositivos, su interconexión para formar redes, así como en la 


implementación de servicios, incluso a bajo nivel, y a la programación de aplicaciones para que 


dichos dispositivos interactúen y controlen el entorno de trabajo mediante diferentes tipos de 


sensores y actuadores.  


En cuanto al perfil de egreso, los grados propuestos, que se comenzaron a impartir en 2009 en 


la UAH, tienen una demanda laboral cada vez mayor, y resulta patente que las empresas 


C
SV


: 3
20


65
71


11
33


41
77


41
07


52
53


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)



http://www.acm.org/

http://www.ieee.org/index.html





   
 


53 
 


solicitan diferentes perfiles que se ajustan a los propuestos. Entre las capacidades que se prevé 


que sean más valoradas están aquellas relacionadas con tecnologías emergentes, como las de 


diseño, configuración, dimensionamiento, mantenimiento, explotación y actualización de los 


equipos de procesamiento de datos, internet de las cosas, robótica y sistemas autónomos. 


Destaca también el desarrollo de nuevas aplicaciones, sistemas y productos basados en la 


utilización eficiente de computadores o procesadores digitales. Respecto al tipo de sistemas, 


son competencia de los Ingenieros de Computadores desde los pequeños sistemas empotrados 


de bajo coste y consumo, hasta las redes complejas de equipos de altas prestaciones. 


Según el espacio madrileño de enseñanza superior, el grado en Ingeniería de Computadores 


tiene salidas profesionales diferenciadas, destacando el hecho de que la demanda de este tipo 


de perfil con experiencia en el diseño e implementación de sistemas basados en 


microprocesador y microcontrolador ha experimentado un gran auge en los últimos años. Cita 


también, a modo de ejemplo, sistemas en los que pueden trabajan los egresados, como los 


vehículos de última generación, que incorporan procesadores empotrados encargados de 


controlar desde los frenos ABS hasta la climatización, pasando por la inyección electrónica o el 


control de tracción, etc., así como otros sistemas como los teléfonos móviles, televisiones, 


video reproductores, fotocopiadoras, reproductores de CD y DVD, GPS, reproductores de mp3, 


consolas de videojuegos, etc. 


Igualmente en el contexto internacional, Frederick C. Berry, Profesor y Jefe del departamento 


de Ingeniería Eléctrica y en Computación en Rose-Hulman Institute of Technology (Institución 


número 1 en el ránking en la impartición de grados ingenierías que no incluyen la posibilidad 


de doctorado) en su artículo “Computer Engineers. Who are they and what do they do?", 


presenta la siguiente lista de áreas profesionales como propias, respecto, de los Ingenieros de 


Computadores: 


• Diseño e Ingeniería en Computación – Diseñar nuevos circuitos computacionales, 


microchips, y otros componentes electrónicos 


• Arquitectura del Computador – Diseñar nuevos sistemas de instrucciones 


computacionales y combinar componentes electrónicos u ópticos para proveer computadores 


eficientes a bajo costo  


• Ingeniería en Sistemas de Comunicación – Diseñar, integrar y desarrollar sistemas 


electrónicos y ópticos de comunicación  


Los alumnos, conocedores de las diferentes posibilidades que ofrece cada grado, perfilan desde 


el primer momento la especialidad en la que quieren formarse, puesto que, aunque las 


titulaciones siguen el mismo decreto y, en el caso de las asignaturas comunes a la Rama de 


Ingeniería y comunes a la Informática los alumnos deben adquirir las mismas competencias, la 
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parte práctica de las materias se orienta a la Tecnología Específica en la que ellos quieren 


formarse. De esta forma, al cursar el grupo de asignaturas propias de la Tecnología Específica 


de Ingeniería de Computadores, ya tienen una base práctica que les facilita especializarse y 


completar los conocimientos que necesitan para adquirir el resto de las competencias. Esta 


diferenciación está comprobada analizando las salidas laborales que tienen los egresados, ya 


que, para cada grado, los alumnos encuentran diferentes tipos de empresas y sectores que 


demandan sus servicios.  


La titulación propuesta, heredera del Grado en Ingeniería de Computadores que actualmente 


se imparte en la Escuela Politécnica Superior, ha incorporado en la nueva memoria aquellas 


sugerencias de mejora apuntadas en los informes de evaluación y algunos aspectos que, con la 


experiencia de estos ocho años de implantación, se ha considerado conveniente corregir. En la 


actualidad, las tres titulaciones de la Rama de Informática mencionadas tienen una tasa de 


cobertura del 100 % en cada cohorte de ingreso, y el interés por el grado en Ingeniería de 


Computadores por parte de los estudiantes se ve motivado por una demanda creciente del 


tejido empresarial respecto a los Ingenieros de este perfil, y se refleja en un aumento sustancial 


de la nota de corte, que se ha incrementado en más de un punto y medio en los últimos 5 años, 


pasando de un 5 en el curso 2013-14, a un 6,849 en el curso 2018-19.  


Para finalizar es importante establecer la diferencia en número de créditos, de los títulos de la 


Rama de Informática de la EPS, conforme a lo establecido en el Protocolo para la verificación y 


modificación de títulos oficiales de Grado y Máster publicado por la Fundación para el 


Conocimiento Madri+d. 


Dichos títulos, como se ha mencionado anteriormente, se rigen por BOE de 4 de agosto de 


2009, nº 187, que recoge la resolución de 8 de junio de 2009 de la Secretaría General de 


Universidades que establece las recomendaciones a seguir por las titulaciones en el ámbito de 


la informática. En este sentido, el Protocolo para la verificación publicado por la Fundación 


Madri+d define que, para las titulaciones que conducen a profesiones reguladas en BOE la 


diferenciación en créditos ha de ser igual o superior a 60 ECTS.  Por este motivo, como las 


titulaciones conducen a la profesión de Ingeniería Técnica Informática, el referente de 


distinción se ha establecido en 60 ECTS. Las siguientes tablas, muestran las diferencias en 


créditos entre los 3 Grados (Grado en Ingeniería Informática (GII), Grado en Ingeniería de 


Computadores (GIC) y Grado en Ingeniería en Sistemas de Información (GISI)) 
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Créditos 


Comunes a 


la Rama de 


Ingeniería 


Créditos 


Comunes a 


la Rama de 


Informática 


Créditos de 


Tecnología 


Específica 


Diferencia 


Créditos 


Optativos 


Diferencia 


de Créditos 


entre 


Titulaciones 


GIC-GII 12 12 48 6 78 


GIC-GISI 30 18 48 6 102 


GII-GISI 30 18 48 12 108 


Figura 2.2. Diferenciación Crediticia entre Títulos 
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